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Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México 

(Rúbrica) 

         

        A su población haced saber: 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, 

México, 2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

31 fracciones I y XXXVI y 48 fracción III de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, ha tenido a bien publicar la Gaceta Municipal, 

Órgano Oficial informativo de la Administración Pública, que da cuenta 

de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el Ayuntamiento, 

así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 

administrativas de observancia general dentro del territorio municipal. 

 

. 
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I. Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del 9 de enero de 2019 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 01-SO/2019/1 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo 
que corresponde a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el 01 de enero de 
2019. 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 01-SO/2019/2 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Orden Del Día 
 
 

Aprobándose por Unanimidad 
 
 

1. LOA a la Bandera. 

 
2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de quórum legal.  

 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la sesión anterior. 

 
4. Lectura del proyecto del Orden del Día y aprobación en su caso.  

 
5. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y en su caso aprobación del 
Cabildo, el “Acuerdo por el que se expide el Calendario de Sesiones del Cabildo para 
el año de 2019”. 

 
6. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y en su caso aprobación del 
Cabildo, el “Acuerdo por el que se establece el Calendario Oficial Municipal que 
regirá en Naucalpan de Juárez, México, durante el año dos mil diecinueve”. 

 
7. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, a solicitud del Lic. Ricardo Gudiño Morales, Director del 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
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Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, somete a consideración y en su 
caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se designa al Representante del 
Ayuntamiento, así como a los Vocales que formarán parte del Consejo Directivo del 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, denominado 
OAPAS, Administración 2019-2021”. 

 
8. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, a solicitud del Mtro. Leopoldo Corona Aguilar somete a 
consideración y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el cual se otorgan 
facultades al Tesorero Municipal, para expedir copias certificadas de los 
documentos a su cuidado, así como cuando se trate de documentación presentada 
ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en términos de lo 
dispuesto en el artículo 95 fracciones XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México”. 

 
9. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y en su caso aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el cual se otorgan facultades a la Arquitecta Patricia Elisa 
Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México, para suscribir en representación del Ayuntamiento el Convenio de 
Colaboración con la Universidad del Valle de México en términos de lo dispuesto en 
el artículo 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México”. 

 
10. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y en su caso aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el cual se otorgan facultades a la Arquitecta Patricia Elisa 
Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México, para suscribir en representación del Ayuntamiento el Convenio de 
Colaboración con la Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado de México en 
términos de lo dispuesto en el artículo 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México”. 

 
11. Asuntos generales. 

 
12. Clausura. 
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5. “ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL CALENDARIO DE SESIONES DEL CABILDO 

PARA EL AÑO DE 2019” 

 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113, 116, 122 y 128 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 27, 28, 31 fracciones I y XXXIX y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; y 13 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; 

somete a consideración, y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se expide 

el Calendario de Sesiones del Cabildo para el año de 2019”; conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, mandata a los ayuntamientos el deber de 

sesionar cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de 

urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros; Asimismo, podrán declararse en 

sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 
 

Con fecha uno de enero del año en curso, fue aprobado en Sesión de Cabildo, el Reglamento de 

Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, mismo que en su artículo 12, 

clasifica el tipo de sesiones que puede celebrar este Cuerpo Colegiado.  
 

En virtud de lo anterior, el ordenamiento define a las sesiones ordinarias como aquellas cuya 

celebración se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, toda vez que este tipo de sesiones se celebrarán en el día de la semana 

establecido por el Cabildo. 
 

Son sesiones ordinarias, aquellas que se celebren en el día de la semana establecido por el 

Cabildo, debiendo realizarse al menos una vez cada ocho días, a excepción de los períodos 

vacacionales previamente aprobados por el Cabildo; en términos de lo dispuesto por el artículo 

13 del Reglamento del Cabildo de Naucalpan de Juárez, México. 
 

Finalmente, la presentación de este Acuerdo tiene su fundamento en ejercicio de las atribuciones 

conferidas a la Presidenta Municipal Constitucional, por los artículos 128 fracciones III y XII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 48 fracción XVI de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, 

las leyes federales y del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así 
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como las demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 01–SO/2019/3 - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se aprueba el Calendario de Sesiones del Cabildo para el año 2019. 
 

SESIÓN FECHA SESIÓN FECHA 

PRIMERA 09 de enero VIGÉSIMA QUINTA 17 de julio 

SEGUNDA 16 de enero VIGÉSIMA SEXTA 24 de julio 

TERCERA 23 de enero VIGÉSIMA SÉPTIMA 31 de julio 

CUARTA 30 de enero VIGÉSIMA OCTAVA 07 de agosto 

QUINTA 06 de febrero VIGÉSIMA NOVENA 14 de agosto 

SEXTA 13 de febrero TRIGÉSIMA  21 de agosto 

SÉPTIMA 20 de febrero TRIGÉSIMA PRIMERA 28 de agosto 

OCTAVA 27 de febrero TRIGÉSIMA SEGUNDA 04 de septiembre 

NOVENA 06 de marzo TRIGÉSIMA TERCERA 11 de septiembre 

DÉCIMA 13 de marzo TRIGÉSIMA CUARTA 18 de septiembre 

DÉCIMA PRIMERA 20 de marzo TRIGÉSIMA QUINTA 25 de septiembre 

DÉCIMA SEGUNDA 27 de marzo TRIGÉSIMA SEXTA 02 de octubre 

DÉCIMA TERCERA 03 de abril TRIGÉSIMA SÉPTIMA 09 de octubre 

DÉCIMA CUARTA 10 de abril TRIGÉSIMA OCTAVA 16 de octubre 

DÉCIMA QUINTA 24 de abril TRIGÉSIMA NOVENA 23 de octubre 

DÉCIMA SEXTA 08 de mayo CUADRAGÉSIMA  30 de octubre 

DÉCIMA SÉPTIMA 15 de mayo CUADRAGÉSIMA PRIMERA 06 de noviembre 

DÉCIMA OCTAVA 22 de mayo CUADRAGÉSIMA SEGUNDA 13 de noviembre 

DÉCIMA NOVENA 29 de mayo CUADRAGÉSIMA TERCERA 20 de noviembre 

VIGÉSIMA 05 de junio CUADRAGÉSIMA CUARTA 27 de noviembre 

VIGÉSIMA PRIMERA 12 de junio CUADRAGÉSIMA QUINTA 04 de diciembre 

VIGÉSIMA SEGUNDA 19 de junio CUADRAGÉSIMA SEXTA 11 de diciembre 

VIGÉSIMA TERCERA 26 de junio CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA 18 de diciembre 

VIGÉSIMA CUARTA 03 de julio   

 
SEGUNDO.- Se acuerda que los días miércoles a las 10:00 horas de cada semana, se 

celebrarán las Sesiones Ordinarias de Cabildo, en el “Salón del Pueblo”, para el período 

constitucional 2019-2021. 
 

TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que elabore y circule entre los 
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miembros del Cabildo, el Calendario físico que contenga los días en que habrán de tener 

verificativo las sesiones ordinarias a las que refiere el presente acuerdo, con las características 

de señalar el mes y el número de día que corresponda, así como los períodos en que no se 

celebrarán sesiones, en atención a los periodos vacacionales que estén determinados por el 

calendario oficial de la Administración Pública Municipal o por que sea determinado por el propio 

Cabildo a propuesta de la Jefa de la Asamblea.  
 

CUARTO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de lo 

ordenado por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

proceda a certificar el presente Acuerdo. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 

publique, se difunda y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, Aprobándose por 

Unanimidad el día nueve de enero del año dos mil diecinueve. 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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6. “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CALENDARIO OFICIAL MUNICIPAL QUE 

REGIRÁ EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, DURANTE EL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE” 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 113, 116, 122 y 128 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 27, 28, 31 fracciones I y XXXIX y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 66 y 70 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 12 del 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; somete a consideración y en su 

caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se establece el Calendario Oficial 

Municipal que regirá en Naucalpan de Juárez, México, durante el año dos mil diecinueve”; 

conforme a la siguiente: 

 
 

Exposición de Motivos 
 
 

Las instituciones públicas están obligadas a establecer y dar a conocer el calendario oficial de 

actividades, precisando los días de descanso obligatorio y de vacaciones. 

 
En este sentido, son días hábiles todos los del año, con exclusión de los sábados, domingos y 

aquellos que se señalen en el calendario oficial correspondiente que será publicado en la Gaceta 

Municipal de Naucalpan de Juárez, México. 

 
En virtud de lo anterior, es necesario establecer el Calendario Oficial Municipal, en el que se 

determinen los días hábiles e inhábiles para el año dos mil diecinueve, mismo que se publicará 

en la Gaceta Municipal de Naucalpan de Juárez, México. 

 
En consecuencia, es materia del presente Acuerdo, establecer el Calendario Oficial Municipal, 
que regirá en Naucalpan de Juárez, México, durante el año dos mil diecinueve en los términos 
que se precisan en el presente documento. 

 
La propuesta de Calendario Oficial Municipal que estará vigente durante el año dos mil 

diecinueve se realiza en los siguientes términos:  
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ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL 

D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S 

  1 2 3 4 5       1 2       1 2   1 2 3 4 5 6 

6 7 8 9 10 11 12  3 4 5 6 7 8 9  3 4 5 6 7 8 9  7 8 9 10 11 12 13 

13 14 15 16 17 18 19  10 11 12 13 14 15 16  10 11 12 13 14 15 16  14 15 16 17 18 19 20 

20 21 22 23 24 25 26  17 18 19 20 21 22 23  17 18 19 20 21 22 23  21 22 23 24 25 26 27 

27 28 29 30 31    24 25 26 27 28    24 25 26 27 28 29 30  28 29 30     

                31               

MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO 

D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S 

                               

   1 2 3 4        1   1 2 3 4 5 6      1 2 3 

5 6 7 8 9 10 11   3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12 13  4 5 6 7 8 9 10 

12 13 14 15 16 17 18  7 10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19 20  11 12 13 14 15 16 17 

19 20 21 22 23 24 25  16 17 18 19 20 21 22  21 22 23 24 25 26 27  18 19 20 21 22 23 24 

26 27 28 29 30 31   23 24 25 26 27 28 29  28 29 30 31     25 26 27 28 29 30 31 

        30                       

 
 

SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S 

1 2 3 4 5 6 7    1 2 3 4 5       1 2  1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14  6 7 8 9 10 11 12  3 4 5 6 7 8 9  8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21  13 14 15 16 17 18 19  10 11 12 13 14 15 16  15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28  20 21 22 23 24 25 26  17 18 19 20 21 22 23  22 23 24 25 26 27 28 

29 30       27 28 29 30 31    24 25 26 27 28 29 30  29 30 31     

 
                              

 
 

  Días no laborables                      

                           

  Días de Vacaciones                         

 
 

Para el año dos mil diecinueve, se declaran días no laborables, los siguientes: 
 

1 de enero Inicio de Año Nuevo 
 

4 de febrero En conmemoración del 5 de febrero (Aniversario de la 
Promulgación de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos). 
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1 de marzo En conmemoración del 2 de marzo (Aniversario de la 
Fundación del Estado de México). 
 

18 de marzo En conmemoración del 21 de marzo (Natalicio del 
Licenciado Benito Juárez García) 
 

1 de Mayo Día del Trabajo 
6 de Mayo En conmemoración del 5 de mayo (Aniversario de la 

Batalla de Puebla) 
 

3 de septiembre Aniversario de la Fundación del Municipio de Naucalpan 
de Juárez. 
 

16 de septiembre Aniversario de la iniciación de la Guerra de Independencia. 
 

2 de noviembre Día de muertos 
 

18 de noviembre En conmemoración del 20 de Noviembre (Aniversario de la 
iniciación de la Revolución Mexicana). 
 

25 de diciembre Navidad 
 
 

Para el año dos mil diecinueve, se declaran los períodos vacacionales que serán los siguientes: 
 

15 al 19 de abril Primera Etapa del Primer Período Vacacional 
 

08 al 12 julio Segunda Etapa del Primer Período Vacacional. 
 

20 de diciembre de 2019 al 6 de 
enero 2020 

Segundo Periodo Vacacional 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 01-SO/2019/4 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se aprueba el Calendario Oficial Municipal que regirá en Naucalpan de Juárez, 
México, durante el año dos mil diecinueve. 
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SEGUNDO.- El Calendario Oficial Municipal, se aplicará en todas las Dependencias y Entidades 
que integran la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, México. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los interesados el 
contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
CUARTO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de lo 
ordenado por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, Aprobándose por 
Unanimidad el día nueve de enero del año dos mil diecinueve. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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7. “ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO, ASÍ 

COMO A LOS VOCALES QUE FORMARÁN PARTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE NAUCALPAN, DENOMINADO O.A.P.A.S., ADMINISTRACIÓN 2019-2021” 
 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan, 
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 112, 113 y 122 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 38 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios; 2 
fracción V, 7 fracción I, 8 y 9 del Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado 
para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 
de Naucalpan; somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el 
que se designa al Representante del Ayuntamiento, así como a los Vocales que formarán 
parte del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 
los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, 
denominado O.A.P.A.S., Administración 2019-2021”; conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El agua debe ser considerada integralmente con los demás recursos que le dan sustentabilidad 
para posibilitar el cumplimiento de servicios y fines ambientales que son imprescindibles para el 
mantenimiento de la biodiversidad y de los ecosistemas, que necesariamente impacta en la 
calidad de vida. 
 
En función de la enorme importancia que tiene el agua para garantizar nuestra supervivencia y la 
sustentabilidad de los ecosistemas, es necesaria la participación decidida de gobernantes y 
gobernados, basada fundamentalmente en el cuidado y consumo racional del agua. 
 
De acuerdo a la normatividad en materia de agua que rige a los municipios es de gran 
importancia la conformación del Consejo Directivo, mismo que tiene dentro de sus atribuciones 
ser el máximo órgano rector de las acciones de los organismos operadores de agua en nuestro 
caso el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, denominado O.A.P.A.S., 
Administración 2019-2021, por eso la importancia de designar a los vocales. 
 
Conforme al artículo 38 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios,  la 
administración de los organismos operadores municipales estará a cargo de un Consejo Directivo 
y un Director General.  
 



 

15 
 

El consejo directivo se integrará conforme a lo que disponga el ordenamiento jurídico de su 
creación y tendrá las funciones que le señalen la Ley, su Reglamento y demás normatividad 
aplicable. 
 
Es importante que los Vocales designados sean representantes de los sectores que los han 
propuesto, debido a que ellos serán la voz y podrán enriquecer las decisiones del Consejo 
Directo con el punto de vista de sus representados. 
 
De acuerdo a la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios los sectores de usuarios 
más representativos en el Municipio de Naucalpan han propuesto para su representación al  
C. Eduardo Murguía Morales, como Vocal Representante de los Usuarios Vecinales; al  
C. Rodrigo Coello Ochoa, como Vocal Representante de los Usuarios Comerciales y al  
C. Adolfo Alberto Mendoza Atriano, como Vocal Representante de los Usuarios Industriales. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 01-SO/2019/5 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se Designan a los CC. Maricela Hernández Inocente, Sexta Regidora como 
Representante del Ayuntamiento; a Eduardo Murguía Morales, como Vocal Representante de 
los Usuarios Vecinales; a Rodrigo Coello Ochoa, como Vocal Representante de los Usuarios 
Comerciales y Adolfo Alberto Mendoza Atriano, como Vocal Representante de los Usuarios 
Industriales ante el Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación 
de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, 
denominado O.A.P.A.S., Administración 2019-2021. 
 
SEGUNDO.- A las personas a que se refiere el punto que antecede, les corresponderá el 
ejercicio de la atribuciones conferidas por la Ley del Agua del Estado de México y Municipios, el 
Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan y demás 
disposiciones legales aplicables, a partir de la aprobación del presente Acuerdo. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de lo 
ordenado por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
proceda a certificar el Acuerdo que nos ocupa. 
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CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los interesados el 
contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo, entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial Gaceta Municipal del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, Aprobándose por 
Unanimidad el día nueve de enero del año dos mil diecinueve. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
  



 

17 
 

 
  



 

18 
 

 
  



 

19 
 

 
  



 

20 
 

 
  



 

21 
 

 
  



 

22 
 

 
  



 

23 
 

 
  



 

24 
 

 
  



 

25 
 

 
  



 

26 
 

 
  



 

27 
 

 
 
  



 

28 
 

 
  



 

29 
 

 
  



 

30 
 

 
  



 

31 
 

8. “ACUERDO POR EL CUAL SE OTORGAN FACULTADES AL TESORERO MUNICIPAL, 

PARA EXPEDIR COPIAS CERTIFICADAS DE LOS DOCUMENTOS A SU CUIDADO, ASÍ 

COMO CUANDO SE TRATE DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ANTE EL ÓRGANO 

SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 95 FRACCIONES XVIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO” 

 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo PRIMERO, 122, 123 y 124 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27, 31 fracciones I, XXXIX y XLVI, 86, 87 fracción II, 93, 
95 fracción XVIII y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a 
consideración de los miembros del Cabildo, el “Acuerdo por el cual se otorgan facultades al 
Tesorero Municipal, para expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, así 
como cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México, en términos de lo dispuesto en el artículo 95 fracción 
XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México”; conforme a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La Tesorería Municipal, es la encargada de conducir la disciplina presupuestal del Municipio y 
coordinar las diferentes fuentes de captación, en coordinación con las entidades federales, 
estatales y municipales, buscando lograr la realización de los objetivos contemplados en Plan de 
Desarrollo Municipal, a través de una adecuada implementación de los procesos de planeación y 
presupuestación del gasto público del Municipio, para la correcta administración de la hacienda 
municipal. 
 

Derivado del quehacer institucional de la Tesorería Municipal, en general y en materia catastral y 
tomando en consideración que es su atribución el determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y 
administrar las contribuciones en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables; así como la 
expedición de certificados de pago de impuesto predial, pago de portación de mejoras y 
certificados de clave y valor catastral, documentos indispensables para la regularización y 
tramites sobre la propiedad inmobiliaria que conformen documentación anexa a la cuenta pública. 
 

La propuesta planteada tiene como propósito agilizar la expedición de copias certificadas de los 
documentos que se encuentra bajo el cuidado de la Tesorería Municipal, cuando medie 
requerimiento fundado y motivado del órgano de fiscalización estatal. 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 01-SO/2019/6 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se autoriza al Titular de la Tesorería Municipal, para expedir copias certificadas de 
los documentos a su cuidado, así como cuando se trate de documentación presentada ante el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en términos de lo dispuesto en el artículo 
95 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notifique a los interesados el 
contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 

TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de lo 
ordenado por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, Aprobándose por 
Unanimidad el día nueve de enero del año dos mil diecinueve. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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9. “ACUERDO POR EL CUAL SE OTORGAN FACULTADES A LA ARQUITECTA PATRICIA 

ELISA DURÁN REVELES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, PARA SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO EL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA UNIVERSIDAD DEL 

VALLE DE MÉXICO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN 

XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO” 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 

en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 

113, 116, 128 fracción V y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

2, 3, 31 fracciones XXXI, y XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a 

consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el cual se otorgan 

facultades a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, para suscribir en representación del 

Ayuntamiento el Convenio de Colaboración con la Universidad del Valle de México en 

términos de lo dispuesto en el artículo 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México”; conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La presente administración tiene como objetivo primordial la profesionalización del servicio 

público mismo que se plasma en el presente acuerdo, cuyo objetivo es brindar las herramientas 

necesarias para que los servidores públicos y funcionarios de la administración pública municipal 

puedan acceder a mejores oportunidades para su crecimiento profesional, y puedan brindar una 

mejor calidad de servicio a los Naucalpenses. 

 
El convenio busca una colaboración con la institución educativa para que los servidores públicos 

de la administración pública municipal, así como cónyuges e hijos, se puedan matricular al 

sistema de la Universidad del Valle de México y acceder a los descuentos en los diversos 

programas educativos que a continuación se enlistan 

 

 Bachillerato y Licenciatura, el descuento será del 60% para la inscripción del primer ciclo 

y 30% en parcialidades. 

 En el programa de Licenciatura Ejecutiva o presencial en línea , el descuento será del 

60% durante el primer ciclo y 35% en parcialidades 
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 Para posgrado presencial o en línea, dicho descuento será del 60% para el primer ciclo y 

40% durante todo el programa. 

 Para los programas de Técnico Superior Universitario, el descuento será del 30%. 

 35% de descuento en los programas de Educación Continua Presencial y Online para 

Talleres, Cursos, Seminarios, Diplomados y Certificaciones. 

 

Lo anterior con la finalidad de concretar acciones específicas con impacto social en la 

construcción de una mejor sociedad y que la  relación permitirá beneficiarios realicen sus 

estadías en las diferentes áreas especializadas del Municipio. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 01-SO/2019/7 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se autoriza a la Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, a suscribir un Convenio de 

Colaboración con la Universidad del Valle de México, en términos de lo dispuesto por el artículo 

31 fracciones XXXI y XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en los términos y 

condiciones del documento que acompaña el presente acuerdo. 

 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notifique a los interesados el 

contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 

 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de lo 

ordenado por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

proceda a certificar el presente Acuerdo. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
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La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 

se publique, se difunda y se cumpla. 

 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, Aprobándose por 

Unanimidad el día nueve de enero del año dos mil diecinueve. 

 
 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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10. “ACUERDO POR EL CUAL SE OTORGAN FACULTADES A LA ARQUITECTA PATRICIA 
ELISA DURÁN REVELES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, PARA SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO EL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO” 

 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en los artículos 5, 123 apartados A) y B), 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México;2, 3, 27, 30 Bis, 31 fracciones I, XXIX y XXXIX y 125 fracción XI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el 
“Acuerdo por el cual se otorgan facultades a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, 
Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, para suscribir en 
representación del Ayuntamiento el Convenio de Colaboración con la Secretaría del 
Trabajo del Gobierno del Estado de México en términos de lo dispuesto en el artículo 31 
fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México”; conforme a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Atendiendo a la Garantía Constitucional de acceso a un trabajo justamente retribuido previsto en 
el artículo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de México, tiene como principal prioridad impulsar con mayores oportunidades 
de empleo y mejores salarios a la población. 
 

Es política de Gobierno del Estado de México, el coadyuvar a mantener los empleos que se 
tienen en la entidad, y en la generación de los que se necesiten para los mexiquenses que no 
tienen esa oportunidad, motivo por el cual se promueven y coordinan esfuerzos con los 
municipios e iniciativa privada que permitan a los mexiquenses vivir dignamente, promoviendo 
empleos bien remunerados a fin de que las familias mexiquenses disfruten de una mejor 
seguridad social y económica, resultando aplicable la Fracción XVII, del artículo 28, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
 

Con esta motivación, el Gobierno del Estado de México y el del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, han acordado conjuntar acciones en materia de empleo, tendientes a difundir los 
programas de apoyo al empleo: Federales. Estatales y Municipales, con el objeto de coadyuvar 
en la realización de proyectos que beneficien a la comunidad mexiquense. 
 

- - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 01-SO/2019/8 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 



 

51 
 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se aprueba el presente Acuerdo por el cual se otorgan facultades a la Arquitecta 
Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México, para suscribir en representación del Ayuntamiento el Convenio de Colaboración con la 
Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado de México en términos de lo dispuesto en el 
artículo 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notifique a los interesados el 
contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 

TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de lo 
ordenado por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, se difunda y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, Aprobándose por 
Unanimidad el día nueve de enero del año dos mil diecinueve. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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II. Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del 16 de enero de 2019 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 02-SO/2019/9 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta que corresponde 
a la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día miércoles nueve de enero de dos mil 
diecinueve. 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 02-SO/2019/10 - - - - - - - - - - - - - - - 

 
 

Orden del día 
 

Aprobándose por Unanimidad 
 
 

1. LOA a la Bandera. 
 
 

2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de quórum legal.  
 
 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la sesión anterior. 
 
 

4. Lectura del proyecto del Orden del Día y aprobación en su caso.  
 
 

5. Presentación de asuntos, y turno a comisiones. 
 

a) Se turna a la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal, para su estudio y 

análisis, y en su caso emisión del Dictamen correspondiente el Proyecto de 

“Bando Municipal 2019”; y 

 

b) Se turna a la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal, para su estudio y 

análisis, del Proyecto de “Reglamento Orgánico de la Administración Pública de 

Naucalpan de Juárez, México”, toda vez que fue reservado para su dictaminación 

en la Primera Sesión solemne de Cabildo. 
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6. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México somete a consideración y en su caso aprobación del 

Cabildo, el “Acuerdo por el que se expide el Reglamento Interno de las Comisiones 

Edilicias del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México”. 
 
 

7. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México somete a consideración y en su caso aprobación del 

Cabildo, el “Acuerdo por el que se integran las Comisiones Edilicias del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, para el periodo 2019 – 2021”. 
 
 

8. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y en su caso aprobación del 

Cabildo el “Acuerdo por el que se designa a la Licenciada Miriam Jazmín Acevedo 

León como Oficial Calificador del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México”. 
 
 

9. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, a solicitud del Mtro. Leopoldo Corona Aguilar somete a 

consideración y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se designa al 

Licenciado Francisco De Luis Romero como Oficial Calificador del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México”. 
 
 

10. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo 

el “Acuerdo por el que se designa al Licenciado Abraham Quijada Hernández como 

Oficial Calificador del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México”. 
 
 

11. Asuntos generales. 
 
 

12. Clausura. 
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6. “ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS 
COMISIONES EDILICIAS DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 30 BIS SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO” 

 
 

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 2, 3, 27, 30 Bis, 31 fracción I, 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
4, 47 fracción I del Reglamento del Cabildo de Naucalpan de Juárez, México, somete a 
consideración y, en su caso aprobación, del Cabildo, el “Acuerdo por el que se expide el 
Reglamento Interior de las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
México”, con fundamento en el artículo 30 Bis SEGUNDO párrafo de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; conforme a la siguiente: 

 
 

Exposición de Motivos 
 
 

Mediante decreto número 164 de fecha 22 de Septiembre de 1992 se realizó la expedición de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, misma que establece los principios elementales de 
organización y funcionamiento de los Municipios como base de organización territorial del país. 
En su artículo 69 se establecen las comisiones que habrán de determinar los Ayuntamientos: 
 
Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del 
municipio y podrán ser permanentes o transitorias. 
 

I. Serán permanentes las comisiones:  
 

a). De gobernación, de seguridad pública y tránsito y de protección civil, cuyo responsable 
será el presidente municipal;  

b). De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal;  
c). De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando haya más de uno;  
d). De agua, drenaje y alcantarillado; 
e). De mercados, centrales de abasto y rastros; 
f). De alumbrado público; 
g). De obras públicas y desarrollo urbano; 
h). De fomento agropecuario y forestal; 
i). De parques y jardines; 
j). De panteones; 
k). De cultura, educación pública, deporte y recreación; 
l). De turismo;  
m). De preservación y restauración del medio ambiente;  
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n). De empleo;  
ñ). De salud pública; 
o). De población; 
p). De Participación Ciudadana; 
q). De asuntos indígenas, en aquellos municipios con presencia de población indígena; 
r). De Reglamentación Municipal; 
s). De Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante, en aquellos municipios que se tenga 

un alto índice de migración. 
t). De Asuntos metropolitanos, en aquellos municipios que formen parte de alguna zona 

metropolitana; 
u). De Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad; 
v). De prevención social de la violencia y la delincuencia;  
w). De Derechos Humanos; 
x). Atención a la violencia en contra de las mujeres; 
y). De Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; 
z). De prevención y atención de conflictos laborales; y 
z.1) Las demás que determine el Ayuntamiento, de acuerdo con las necesidades del 

Municipio. 
 

II. Serán comisiones transitorias, aquéllas que se designen para la atención de problemas 
especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente índole y quedarán integradas 
por los miembros que determine el ayuntamiento, coordinadas por el responsable del área 
competente. 

 
La homologación de normas jurídicas dentro de una entidad federativa, hace referencia a que los 
marcos normativos creados por la legislatura devenientes de leyes federales y a su vez de 
nuestra Carta Magna, deben guardar concordancia a fin de que el principio que se intenta tutelar 
no se vea tergiversado en la ejecución práctica de la norma; como se puede observar 
actualmente lo que establece la Ley Orgánica Municipal y lo que establece el Reglamento 
municipal, no guarda concordancia, por lo que es menester del Ayuntamiento generar las 
reformas necesarias para la consecución de ese fin, en ese sentido se manifiesta el espíritu del 
artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al determinar la 
jerarquización de las normas de derecho público y pri0vado. 
 
Es atribución del Ayuntamiento en términos de la normatividad aplicable, conocer y resolver del 
presente asunto, toda vez que su facultad normativa radica en la implementación del marco 
normativo que regule su actuar.  
 
Por lo anterior, será motivo del presente Acuerdo, someter al pleno del Cabildo, la aprobación del 
Reglamento Interior de las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
México. 
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- - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 02-SO/2019/11 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Se expide el Reglamento Interior de las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México, en los siguientes términos: 

 
 

REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES EDILICIAS DEL AYUNTAMIENTO 
DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO 

 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
 

Artículo 1.- El presente Reglamento es de observancia obligatoria para los miembros del 
Ayuntamiento y tiene por objeto establecer la integración y funcionamiento de las Comisiones del 
Ayuntamiento. 
 
Artículo 2.- Las Comisiones del Ayuntamiento se denominan Comisiones Edilicias y serán 
conformadas por el Ayuntamiento de entre sus miembros, a propuesta del Presidente Municipal 
respetando las que por ley, corresponda presidir al Presidente Municipal o al síndico. 
 
Artículo 3.- Para los efectos del presente Reglamento se entiende por:  
 

I. Ayuntamiento.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; 
II. Cabildo.- El Ayuntamiento erigido en asamblea deliberante;  
III. Sesiones.- Las reuniones de trabajo que celebren las Comisiones Edilicias para cumplir 

con su función;  
IV. Proyecto de Acuerdo.- El documento que emiten los integrantes del Cabildo y las 

Comisiones Edilicias, para poner a la consideración del Cabildo la resolución de los 
asuntos que les hayan sido remitidos. 

 
Artículo 4.- Las Comisiones Edilicias son órganos auxiliares del Ayuntamiento, para el mejor 
cumplimiento de sus funciones públicas. Las Comisiones son consideradas órganos de análisis, 
consulta y dictamen, especializados en las diversas áreas o materias de la administración 
municipal. Las Comisiones carecen de facultades ejecutivas para el cumplimiento de su encargo. 
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Artículo 5.- Los asuntos que sean competencia del Cabildo, podrán ser remitidos por éste o por 
el Presidente Municipal, a través del Secretario del Ayuntamiento a la Comisión o Comisiones 
correspondientes. 
 
La remisión a las comisiones edilicias, podrá ser dispensada por el Cabildo, si ésta se considera 
que el asunto es de obvia o urgente resolución. 
Los asuntos turnados a las comisiones edilicias que cumplan un año sin haber sido sesionados 
por estas, precluirán dentro de los tres días siguientes de haber cumplido el año, pudiendo 
volverse a presentar como nuevos proyectos.  
 
En los casos de reformas reglamentarias, así como la creación de disposiciones normativas, 
previo turno a la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal, se deberá agotar el 
procedimiento de mejora regulatoria previsto en el Bando Municipal vigente, así como en las 
demás disposiciones legales que regulan la materia. 
 
Artículo 6.- Las Comisiones serán constituidas por el Ayuntamiento con el carácter de 
permanentes o transitorias.  
 

a) Son Comisiones Permanentes las siguientes:  
 
I. De Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito y; Protección Civil 

II. De Planeación para el Desarrollo 

III. De Hacienda 

IV. De Agua, Drenaje y Alcantarillado 

V. De Mercados, Centrales de Abasto y Rastros 

VI. De Servicios Públicos 

VII. De Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

VIII. De Fomento Agropecuario y Forestal 

IX. De Parques, Jardines y Panteones 

X. De Cultura, Educación, Deporte y Recreación 

XI. De Empleo 

XII. De Preservación y Restauración del Medio Ambiente 

XIII. De Desarrollo y Fomento Económico 

XIV. De Desarrollo Social y Salud Pública 

XV. De Asentamientos Humanos y Tenencia de la Tierra 

XVI. De Asuntos Indígenas 

XVII. De Turismo 

XVIII. De Reglamentación Municipal 

XIX. De Población 
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XX. De Participación Ciudadana 

XXI. De Asuntos Metropolitanos 

XXII. De Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad 

XXIII. De Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

XXIV. De Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

XXV. De Contraloría y Anticorrupción 

XXVI. De Patrimonio 

XXVII. De Derechos Humanos 

XXVIII. De Equidad de Género 

XXIX. De Administración 

XXX. De Transparencia, de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales y; Gobierno Digital 

XXXI. De Prevención y Atención de Conflictos Laborales 

XXXII. De Violencia contra la Mujer 

XXXIII. De Movilidad y Vialidad 

XXXIV. De Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante 

XXXV. De Para la Atención de la Agenda 2030 

XXXVI. Las demás que determine el Ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del 

Municipio. 

 

b) Son Comisiones Transitorias las siguientes: 
 

I. De Para la Elección de Autoridades Auxiliares; y 

II. Las demás que determine el Ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del 

Municipio. 

 

Artículo 7.- Las Comisiones Edilicias permanentes de Gobernación, Seguridad Pública y 
Tránsito; y Protección Civil; y Planeación para el Desarrollo, serán presididas por el Presidente 
Municipal; la de Hacienda, será presidida por el Síndico de Ingresos.  

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES Y FUNCIONES DE SUS MIEMBROS 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA INTEGRACIÓN 

 
Artículo 8.- Las Comisiones se integran por un presidente, un secretario, un prosecretario y el 
número de vocales que el Ayuntamiento considere adecuado, dependiendo de las necesidades 
de la administración, siendo en todo caso el mínimo de integrantes de 5 y el máximo de 8. 
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Artículo 9.- En la integración de las Comisiones, el Cabildo procurará tomar en cuenta la 

pluralidad de fuerzas políticas representadas en el Ayuntamiento. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS FUNCIONES DE SUS MIEMBROS 
 

Artículo 10.- Son funciones del Presidente de la Comisión Edilicia:  
 

I. Presidir las sesiones de la comisión;  

II. Convocar a las sesiones de la comisión;  

III. Determinar el orden en que deberán ser atendidos los asuntos, mediante la elaboración 

del orden del día;  

IV. Emitir voto de calidad en caso de empate;  

V. Integrar y llevar los expedientes de los asuntos que hayan sido turnados a la comisión; y 

VI. En general, se encargará de la organización y cumplimiento de los trabajos que el 

Ayuntamiento turne a su comisión.  

 

En caso de que las Comisiones trabajen unidas, el Cabildo señalará de entre los presidentes de 

cada una de las Comisiones a las cuales se remita el asunto, a quien fungirá como tal. 

 
Artículo 11.- Son funciones del Secretario de la Comisión: 
 

I. Convocar a los miembros de la comisión en ausencia del presidente, cuando así lo 

soliciten tres o más integrantes de la misma;  

II. Levantar las actas de acuerdos de cada sesión;  

III. Suplir en sus funciones al Presidente de la Comisión, cuando éste no pueda estar 

presente en la sesión; y  

IV. En general, aquellas que el Presidente de la Comisión o la Comisión en pleno le 

encomienden.  

 
En caso de que las Comisiones trabajen unidas, el Cabildo señalará de entre los secretarios de 

cada una de las Comisiones a las cuales se remita el asunto, a quien fungirá como tal. 

 
Artículo 12.- Son funciones del Prosecretario: 
 

I. Suplir en sus funciones al Secretario de la Comisión, cuando éste no pueda estar 

presente en la sesión. Cuando se trate de un asunto de la materia de su atención, le 

corresponderá levantar el acta de la sesión en sustitución del Secretario; 
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II. Levantar las actas de acuerdos de cada sesión, cuando se trate un asunto de la materia 

de su atención; y 

III. En general, aquellas que el Presidente de la Comisión o la Comisión en pleno le 

encomienden. 

 
Artículo 13.- Son funciones de los vocales:  
 

I. Presentar al Presidente, previo estudio, propuestas de solución a los diferentes asuntos 

turnados a la Comisión; y  

II. En general, aquellas que el Presidente de la Comisión o la Comisión en pleno les 

encomienden. 

TÍTULO TERCERO 

DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA CONVOCATORIA PARA LAS SESIONES DE TRABAJO 

 
Artículo 14.- La convocatoria para las sesiones de las Comisiones será notificada al menos con 

treinta y seis horas de anticipación a su celebración y deberá acompañarse con el orden del día 

de la reunión. 

 
Artículo 15.- El orden del día contendrá, como mínimo, los siguientes puntos:  
 

I. Lista de presentes y declaración de Quórum;  

II. Lectura y aprobación en su caso, del acta de la sesión anterior;  

III. Discusión de los asuntos remitidos a la Comisión;  

IV. Asuntos Generales; y 

V. Clausura. 

 
Artículo 16.- La notificación de la expedición de la convocatoria se hará saber a los miembros de 

las Comisiones por escrito en sus oficinas ubicadas en el Palacio Municipal o mediante lectura de 

la convocatoria en las Sesiones del Cabildo, que haya sido inscrita como asunto general en la 

correspondiente orden del día. 

 
Artículo 17.- La convocatoria para la realización de las sesiones se informará a todos los 

integrantes del Ayuntamiento, para su posible participación como asociados. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES 

 
Artículo 18.- Las sesiones se celebrarán para el cumplimiento de sus fines y previa autorización 

del ayuntamiento, podrán celebrar reuniones públicas en las localidades del municipio, para 

recabar la opinión de sus habitantes. Asimismo, en aquellos casos en que sea necesario, podrán 

solicitar asesoría externa especializada. 

 
Artículo 19.- Para que las Comisiones puedan sesionar válidamente, se requerirá de la 

presencia de por lo menos la mitad de sus miembros, que integrarán el quórum legal.  

 
Si transcurridos los treinta minutos de la hora señalada en la convocatoria no se hubiese reunido 

el quórum legal; el Presidente de la Comisión emitirá una segunda convocatoria que será 

notificada inmediatamente a los miembros de la Comisión presentes y ausentes en su oficina, en 

su caso, para la celebración de la reunión dentro de las dos horas siguientes. 

 
Si a la hora señalada en la segunda convocatoria no estuviese reunido de nueva cuenta el 
quórum legal; el Presidente emitirá una tercera, de ser el caso, no existiera quórum, los asuntos 
pendientes serán desahogados en sesión de Cabildo y se llamará a los ausentes a cumplir con 
sus obligaciones. 
 
Artículo 20.- Los miembros del Ayuntamiento que asistan a las reuniones como asociados 

podrán intervenir en la discusión de los asuntos y hacer propuestas respecto de los asuntos 

tratados, teniendo solamente derecho a voz. 

 
Si transcurridos treinta minutos de la hora señalada en la convocatoria no se hubiese reunido el 

quórum legal; el Presidente de la Comisión emitirá una SEGUNDO convocatoria que será 

notificada inmediatamente a los miembros de la Comisión presentes y ausentes en su oficina, en 

su caso, para la celebración de la reunión dentro de las dos horas siguientes. 

 
De ser el caso y previa la inasistencia de los miembros de la comisión, los asuntos que no fuesen 

tratados por ésta, se remitirán al Pleno del Cabildo para ser sometidos a votación, y en su caso, 

aprobación. 

 
Los ediles que no asistan a las sesiones sin causa justificada, serán acreedores a una multa que 

determinará el Pleno. 

 
 



 

73 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS DICTÁMENES 

 
Artículo 21.- Las sesiones de las Comisiones serán privadas, por lo cual sólo podrán asistir los 
miembros del Ayuntamiento, a menos que haya acuerdo expreso de la comisión en contrario, 
tomado en la misma sesión. 
 
Artículo 22- Los acuerdos de la comisión se tomarán por más de la mitad de los presentes y se 
asentarán en un acta de acuerdos, firmada por los asistentes. 
 
Artículo 23.- Las Actas en las que queden asentados los acuerdos de la Comisión, se registrarán 
en el libro que para tal efecto lleve y resguarde el Presidente de la Comisión. 
 
Artículo 24.- Las Comisiones emitirán el dictamen respectivo de los asuntos que le fueron 
remitidos, para hacer al Cabildo las propuestas que consideren más adecuadas, respecto de los 
asuntos que les fueron remitidos. 
 
Artículo 25.- El Dictamen contendrá:  
 

I. Proemio en el cual se señale el fundamento jurídico del dictamen; 
II. Exposición de motivos en la cual se expresen el objeto, la utilidad, la oportunidad y 

demás elementos que sustenten el dictamen; 
III. En su caso, resolutivos en el cual se exprese el texto propuesto del Acuerdo que se 

solicita sea aprobado por el Cabildo; 
IV. TRANSITORIOS en los cuales se expresen la vigencia del Acuerdo, así como las demás 

previsiones necesarias para su aplicación; y 
V. Apéndices consistentes en los documentos complementarios que se citen en todos los 

apartados que conforman el Acuerdo. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- Se abroga el Reglamento Interior de las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México, anterior a la entrada en vigor del presente Reglamento. 
 
SEGUNDO.- El presente Reglamento entrará en vigor al momento de su aprobación por el 
Cabildo y su publicación en la Gaceta Municipal será obligatoria. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notifique a la Subdirección de 
Planeación Normativa y demás interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos 
legales y administrativos correspondientes. 
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CUARTO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de lo 
ordenado por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
proceda a certificar el presente Acuerdo. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior de las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México, publicado en la Gaceta Municipal No. 42, de fecha 25 de agosto 
de 2017; así como todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía contrarias al mismo. 
 
TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, Aprobándose por 
Unanimidad a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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7. “ACUERDO POR EL QUE SE INTEGRAN LAS COMISIONES EDILICIAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, PARA EL PERIODO  
2019–2021” 

 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
112, 113, 116, 122, 124 primer párrafo y 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 27, 31 fracciones XI y XXXIX, 55 fracción IV, 64 fracción I, 
65, 66, 69 fracción I y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a 
consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el cual se integran las 
Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, para el periodo 
2019–2021”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

En la Primera Sesión Solemne de Cabildo de fecha 1 de enero de 2019, quedó legalmente 
instalado el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, para el período 2019-
2021. 
 

Las Comisiones Edilicias son órganos auxiliares del Ayuntamiento para el mejor cumplimiento de 
sus funciones públicas, consideradas como órganos de análisis, consulta y dictamen, 
especializadas en las diversas áreas o materias de la Administración Pública Municipal. 
 

De acuerdo al numeral 65 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los integrantes de 
las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, de entre sus miembros, a propuesta 
del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su 
gestión. 
 

Las comisiones se conformarán de forma plural y proporcional, teniendo en cuenta el número de 
sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se 
deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación y experiencia de los 
integrantes del ayuntamiento. 
 

Conforme al artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las Comisiones las 
determinará el Ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser 
permanentes o transitorias. Serán permanentes las Comisiones: 
 

a) De gobernación, de seguridad pública y tránsito y de protección civil, cuyo responsable 
será el presidente municipal; 

b) De planeación para el desarrollo, que está a cargo del presidente municipal; 
c) De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico cuando haya más de uno; 
d) De agua, drenaje y alcantarillado; 
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e) De mercados, centrales de abastos y rastro; 
f) De alumbrado público; 
g) De obras públicas y desarrollo urbano; 
h) De fomento agropecuario y forestal; 
i) De parques y jardines; 
j) De panteones; 
k) De cultura, educación pública, deporte y recreación; 
l) De turismo; 
m) De preservación y restauración del medio ambiente; 
n) De empleo; 
ñ) De salud pública;  
o) De población; 
p) De participación ciudadana; 
q) De asuntos indígenas, en aquellos municipios con presencia de población indígena; 
r) De revisión y actualización de la reglamentación municipal; 
s) De asuntos internacionales y apoyo al migrante, en aquellos municipios que se tenga 

un alto índice de migración; 
t) De asuntos metropolitanos, en aquellos municipios que formen parte de alguna zona 

metropolitana; 
u) De protección e inclusión a personas con discapacidad; 
v) De prevención social de la violencia y la delincuencia; 
w) De Derechos Humanos. 
x) Atención a la violencia en contra de las mujeres. 
y) De Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
z) De prevención y atención de conflictos laborales; y 
z.1) Las demás que determine el Ayuntamiento, de acuerdo con las necesidades del 

Municipio. 
 

Finalmente la presentación de este Acuerdo tiene su fundamento en ejercicio de las atribuciones 
conferidas a la C. Presidenta Municipal Constitucional, por los artículos 128 fracciones III y XII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 48 fracción XVI de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del 
municipio, las leyes federales y del Estado y todas las disposiciones que expidan los 
ayuntamientos; así como las demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 02-SO/2019/12 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo 
de fecha dos de enero de dos mil diecinueve; 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se constituyen las Comisiones Edilicias Permanentes del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México, para la Administración 2019-2021, en la forma y términos que a 
continuación se describen:  

 

COMISIÓN CARGO NOMBRE 

I. Gobernación, Seguridad 
Pública y Tránsito; y 
Protección Civil 

Presidente: Patricia Elisa Durán Reveles 

Secretario: Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto  

Prosecretario Laura Alejandra Aldana Chávez 

Vocal 1: Ricardo Fuertes Ayala 

Vocal 2: Maricela Hernández Inocente 

Vocal 3: Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Vocal 4: María Paulina Pérez González 

Vocal 5: Angélica del Valle Mota 

II. Planeación para el 
Desarrollo 

Presidente: Patricia Elisa Durán Reveles 

Secretario: José Velázquez Meza 

Prosecretario Anselmo García Cruz 

Vocal 1: Ricardo Fuertes Ayala 

Vocal 2: Jesús Francisco Hernández Luis 

Vocal 3: Carmen Abigail Ruíz Coutiño 

Vocal 4: Angélica del Valle Mota 

Vocal 5: Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

III. Hacienda 

Presidente: Rubén Maximiliano Alexander Rábago 

Secretario: Jesús Francisco Hernández Luis 

Prosecretario: Angélica del Valle Mota 

Vocal 1: Patricia Elisa Durán Reveles 

Vocal 2: Laura Alejandra Aldana Chávez 

Vocal 3: Rodrigo Gómez Orta 
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COMISIÓN CARGO NOMBRE 

Vocal 4: Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

Vocal 5: Sandra León Hernández 

IV. Agua, Drenaje y 
Alcantarillado 

Presidente: Maricela Hernández Inocente 

Secretario: Rodrigo Gómez Orta 

Prosecretario: Jesús Francisco Hernández Luis 

Vocal 1: Carmen Abigail Ruíz Coutiño 

Vocal 2: José Velázquez Meza 

Vocal 3: Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

Vocal 4: Ma. De los Ángeles Pontaza Vázquez 

Vocal 5: Araceli Matehuala Reyes 

V. Mercados, Centrales de 
Abasto y Rastros 

Presidente: Ricardo Fuertes Ayala 

Secretario: Sandra León Hernández 

Prosecretario: Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Vocal 1: Graciela Alexis Santos García 

Vocal 2: Anselmo García Cruz 

Vocal 3 Angélica del Valle Mota 

VI. Servicios Públicos 

Presidente: María Guadalupe Ángel Reyes 

Secretario: Araceli Matehuala Reyes 

Prosecretario: Sandra León Hernández 

Vocal 1: Graciela Alexis Santos García 

Vocal 2: Maricela Hernández Inocente 

Vocal 3: José Velázquez Meza 

Vocal 4: Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

Vocal 5: Ma. De los Ángeles Pontaza Vázquez 

VII. Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano 

Presidente: Jesús Francisco Hernández Luis 

Secretario: Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Prosecretario: Angélica del Valle Mota 
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COMISIÓN CARGO NOMBRE 

Vocal 1: Maricela Hernández Inocente 

Vocal 2: José Velázquez Meza 

Vocal 3: Rodrigo Gómez Orta 

Vocal 4: Ma. De los Ángeles Pontaza Vázquez 

Vocal 5: Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

VIII. Fomento Agropecuario y 
Forestal 

Presidente: Ma. De los Ángeles Pontaza Vázquez 

Secretario: Anselmo García Cruz 

Vocal 1: Angélica del Valle Mota 

Vocal 2: Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

Vocal 3: Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Vocal 4 José Velázquez Meza 

IX. Parques, Jardines y 
Panteones 

Presidente: Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Secretario: María Guadalupe Ángel Reyes 

Prosecretario: Sandra León Hernández 

Vocal 1: José Velázquez Meza 

Vocal 2: Graciela Alexis Santos García 

Vocal 3: Rubén Maximiliano Alexander Rábago 

Vocal 4: Ma. De los Ángeles Pontaza Vázquez 

Vocal 5: Pedro Antonio Fontaine Martínez 

X. Cultura, Educación, 
Deporte y Recreación 

Presidente: Rodrigo Gómez Orta 

Secretario: Carmen Abigail Ruíz Coutiño 

Prosecretario: María Paulina Pérez González 

Vocal 1: Graciela Alexis Santos García 

Vocal 2: Laura Alejandra Aldana Chávez 

Vocal 3: María Guadalupe Ángel Reyes 

Vocal 4: Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

Vocal 5: Pedro Antonio Fontaine Martínez 
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COMISIÓN CARGO NOMBRE 

XI. Empleo 

Presidente: Angélica del Valle Mota 

Secretario: Sandra León Hernández 

Prosecretario: Anselmo García Cruz 

Vocal 1: Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Vocal 2: Ma. De los Ángeles Pontaza Vázquez 

Vocal 3: Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

Vocal 4 Laura Alejandra Aldana Chávez 

Vocal 5 Araceli Matehuala Reyes 

XII. Preservación y 
Restauración del Medio 
Ambiente 

Presidente: Rodrigo Gómez Orta 

Secretario: Ma. De los Ángeles Pontaza Vázquez 

Prosecretario: Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Vocal 1: Rubén Maximiliano Alexander Rábago 

Vocal 2: María Paulina Pérez González 

Vocal 3: Anselmo García Cruz 

XIII. Desarrollo y Fomento 
Económico 

Presidente: Laura Alejandra Aldana Chávez 

Secretario: Angélica del Valle Mota 

Prosecretario: Ricardo Fuertes Ayala 

Vocal 1: Carmen Abigail Ruíz Coutiño 

Vocal 2: José Velázquez Meza 

Vocal 3: Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Vocal 4: Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

Vocal 5: Araceli Matehuala Reyes 

XIV. Desarrollo Social y 
Salud Pública 

Presidente: Graciela Alexis Santos García 

Secretario: María Guadalupe Ángel Reyes 

Prosecretario: Araceli Matehuala Reyes 

Vocal 1: Maricela Hernández Inocente 

Vocal 2: Jesús Francisco Hernández Luis 
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Vocal 3: Ricardo Fuertes Ayala 

Vocal 4: Sandra León Hernández 

Vocal 5: Ma. De los Ángeles Pontaza Vázquez 

XV. Asentamientos 
Humanos y Tenencia de 
la Tierra 

Presidente: José Velázquez Meza 

Secretario: Anselmo García Cruz 

Prosecretario: Carmen Abigail Ruíz Coutiño 

Vocal 1: Jesús Francisco Hernández Luis 

Vocal 2: Rodrigo Gómez Orta 

Vocal 3: Graciela Alexis Santos García 

Vocal 4: Sandra León Hernández 

Vocal 5: Ma. De los Ángeles Pontaza Vázquez 

XVI. Asuntos Indígenas 

Presidente: Sandra León Hernández 

Secretario: Ricardo Fuertes Ayala 

Vocal 1: Ma. De los Ángeles Pontaza Vázquez 

Vocal 2: Anselmo García Cruz 

Vocal 3: Graciela Alexis Santos García 

XVII. Turismo 

Presidente: Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

Secretario: Anselmo García Cruz 

Vocal 1: Ma. De los Ángeles Pontaza Vázquez 

Vocal 2: Angélica del Valle Mota 

Vocal 3: Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Vocal 4 Laura Alejandra Aldana Chávez 

Vocal 5 Pedro Antonio Fontaine Martínez 

XVIII. Reglamentación 
Municipal 

Presidente: Ricardo Fuertes Ayala 

Secretario: Rubén Maximiliano Alexander Rábago 

Prosecretario: Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Vocal 1: Jesús Francisco Hernández Luis 
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Vocal 2: Laura Alejandra Aldana Chávez 

Vocal 3: Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Vocal 4: José Velázquez Meza 

Vocal 5: Angélica del Valle Mota 

XIX. Población 

Presidente: Araceli Matehuala Reyes 

Secretario: Sandra León Hernández 

Vocal 1: Ma. De los Ángeles Pontaza Vázquez 

Vocal 2: Anselmo García Cruz 

Vocal 3: Angélica del Valle Mota 

XX. Participación Ciudadana 

Presidente: Carmen Abigail Ruíz Coutiño 

Secretario: Laura Alejandra Aldana Chávez 

Prosecretario: Araceli Matehuala Reyes 

Vocal 1: Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Vocal 2: José Velázquez Meza 

Vocal 3: Graciela Alexis Santos García 

Vocal 4: Ma. De los Ángeles Pontaza Vázquez 

Vocal 5: Anselmo García Cruz 

XXI. Asuntos Metropolitanos 

Presidente: Ricardo Fuertes Ayala 

Secretario: Maricela Hernández Inocente 

Prosecretario: Anselmo García Cruz 

Vocal 1: José Velázquez Meza 

Vocal 2: Jesús Francisco Hernández Luis 

Vocal 3: Rodrigo Gómez Orta 

Vocal 4: María Paulina Pérez González 

Vocal 5: Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

XXII. Protección e Inclusión a 
Personas con 
Discapacidad 

Presidente: Araceli Matehuala Reyes 

Secretario: Graciela Alexis Santos García 
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Prosecretario: Sandra León Hernández 

Vocal 1: José Velázquez Meza 

Vocal 2: Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Vocal 3: Patricia Elisa Durán Reveles 

XXIII. Prevención Social de la 
Violencia y la 
Delincuencia 

Presidente: Anselmo García Cruz 

Secretario: Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Prosecretario: Ma. De los Ángeles Pontaza Vázquez 

Vocal 1: Laura Alejandra Aldana Chávez 

Vocal 2: Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Vocal 3: María Paulina Pérez González 

Vocal 4: Patricia Elisa Durán Reveles 

XXIV. Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF) 

Presidente: José Velázquez Meza 

Secretario: Ma. De los Ángeles Pontaza Vázquez 

Prosecretario: Araceli Matehuala Reyes 

Vocal 1: Graciela Alexis Santos García 

Vocal 2: María Guadalupe Ángel Reyes 

Vocal 3: Carmen Abigail Ruíz Coutiño 

Vocal 4: Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

Vocal 5: Pedro Antonio Fontaine Martínez 

XXV. Contraloría y 
Anticorrupción 

Presidente: Carmen Abigail Ruíz Coutiño 

Secretario: Sandra León Hernández 

Prosecretario: Angélica del Valle Mota 

Vocal 1: Rubén Maximiliano Alexander Rábago 

Vocal 2: Jesús Francisco Hernández Luis 

Vocal 3: José Velázquez Meza 

Vocal 4: Laura Alejandra Aldana Chávez 

XXVI. Patrimonio Presidente: Sandra León Hernández 
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Secretario: Rubén Maximiliano Alexander Rábago 

Prosecretario: Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

Vocal 1: Carmen Abigail Ruíz Coutiño 

Vocal 2: Jesús Francisco Hernández Luis 

Vocal 3: Maricela Hernández Inocente 

Vocal 4: Rodrigo Gómez Orta 

Vocal 5: Angélica del Valle Mota 

XXVII. Derechos Humanos 

Presidente: Rubén Maximiliano Alexander Rábago 

Secretario: Rodrigo Gómez Orta 

Prosecretario: Anselmo García Cruz 

Vocal 1: Jesús Francisco Hernández Luis 

Vocal 2: Laura Alejandra Aldana Chávez 

Vocal 3: Maricela Hernández Inocente 

XXVIII. Equidad de Género 

Presidente: Graciela Alexis Santos García 

Secretario: Maricela Hernández Inocente 

Prosecretario: Araceli Matehuala Reyes 

Vocal 1: Carmen Abigail Ruíz Coutiño 

Vocal 2: María Guadalupe Ángel Reyes 

Vocal 3: Laura Alejandra Aldana Chávez 

Vocal 4: Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Vocal 5: Angélica del Valle Mota 

XXIX. Administración 

Presidente: Jesús Francisco Hernández Luis 

Secretario: Rodrigo Gómez Orta 

Vocal 1: Carmen Abigail Ruíz Coutiño 

Vocal 2: Rubén Maximiliano Alexander Rábago 

Vocal 3: José Velázquez Meza 

Vocal 4: Manuel Eduardo Sisniega Otero 



 

85 
 

COMISIÓN CARGO NOMBRE 

Vocal 5: Angélica del Valle Mota 

XXX. Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, 
Protección de Datos 
Personales; y Gobierno 
Digital 

Presidente: Ricardo Fuertes Ayala 

Secretario: María Paulina Pérez González 

Prosecretario: Anselmo García Cruz 

Vocal 1: Rubén Maximiliano Alexander Rábago 

Vocal 2: José Velázquez Meza 

Vocal 3: María Guadalupe Ángel Reyes 

Vocal 4: Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

Vocal 5: Angélica del Valle Mota 

XXXI. Prevención y Atención 
de Conflictos Laborales 

Presidente: Laura Alejandra Aldana Chávez 

Secretario: Anselmo García Cruz 

Vocal 1: Rubén Maximiliano Alexander Rábago 

Vocal 2: Jesús Francisco Hernández Luis 

Vocal 3: Carmen Abigail Ruíz Coutiño 

XXXII. Violencia contra la Mujer 

Presidente: Maricela Hernández Inocente 

Secretario: Graciela Alexis Santos García 

Prosecretario: Araceli Matehuala Reyes 

Vocal 1: María Guadalupe Ángel Reyes 

Vocal 2: Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Vocal 3: José Velázquez Meza 

Vocal 4: Ma. De los Ángeles Pontaza Vázquez 

Vocal 5: Anselmo García Cruz 

XXXIII. Movilidad y Vialidad 

Presidente: Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Secretario: Ricardo Fuertes Ayala 

Prosecretario: Anselmo García Cruz 

Vocal 1: José Velázquez Meza 

Vocal 2: María Guadalupe Ángel Reyes 
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Vocal 3: Graciela Alexis Santos García 

Vocal 4: Ma. De los Ángeles Pontaza Vázquez 

Vocal 5 Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

XXXIV. Asuntos Internacionales 
y Apoyo al Migrante 

Presidente: Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Secretario: Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Prosecretario: Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

Vocal 1: Rubén Maximiliano Alexander Rábago 

Vocal 2: Jesús Francisco Hernández Luis 

Vocal 3: José Velázquez Meza 

Vocal 4: María Paulina Pérez González 

Vocal 5: Ma. De los Ángeles Pontaza Vázquez 

XXXV. Para la Agenda 2030 

Presidente: María Paulina Pérez González 

Secretario: Rodrigo Gómez Orta 

Prosecretario: Anselmo García Cruz 

Vocal 1: Laura Alejandra Aldana Chávez 

Vocal 2: Ricardo Fuertes Ayala 

Vocal 3: Jesús Francisco Hernández Luis 

Vocal 4: Angélica del Valle Mota 

 
SEGUNDO.- Las Comisiones Edilicias Permanentes que han sido integradas en el presente 
Acuerdo deberán instalarse en un plazo no mayor a treinta días, conforme lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 65 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
 
TERCERO.- Las Comisiones Edilicias Permanentes de Fomento Agropecuario y Forestal; de 
Asuntos Indígenas; de Turismo; y de Población deberán quedar integradas a más tardar en un 
plazo no mayor a 8 días hábiles posterior a la aprobación del presente acuerdo, debiendo 
informar el Presidente de cada una de ellas al Pleno del Cabildo, su debido cumplimiento.  
 

CUARTO.- El funcionamiento de las Comisiones Edilicias Permanentes, se sujetará a lo 
dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Reglamento Interior de las 
Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México y demás normatividad 
aplicable. 
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QUINTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notifique a los interesados el contenido 
del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
SEXTO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de lo ordenado 
por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, proceda a 
certificar el presente Acuerdo. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México,  Aprobándose por 
Unanimidad el día dieciséis de enero del año dos mil diecinueve. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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8. “ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA A LA LICENCIADA MIRIAM JAZMÍN ACEVEDO 
LEÓN, COMO OFICIAL CALIFICADOR DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, MÉXICO” 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo PRIMERO de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 2, 27, 31 XXXIX y XLVI, 48 fracción VI y 148 y 149 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 1 fracción IV, 2 fracción VIII, 11, 73 y 76 fracción I del 
Reglamento de Justicia Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México y 47 fracción I del 
Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; somete a 
consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se designa a la 
Licenciada Miriam Jazmín Acevedo León, como Oficial Calificador del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México”; conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 148, determina que en cada 
Municipio el Ayuntamiento designará, a propuesta del Presidente Municipal, al menos a un Oficial 
Calificador con sede en la cabecera municipal. 

 
Asimismo, el artículo 149 de la Ley citada, a la letra señala:  

 
“Artículo 149.- Las oficialías se dividirán en Mediadoras-Conciliadoras y 
Calificadoras. 
 

II. Para ser Oficial Calificador, se requiere: 
 

a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 
b) No haber sido condenado por delito internacional; 
c) Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral; 
d) Tener cuando menos veintiocho años al día de su designación; 
e) Ser Licenciado en derecho.” 

 
El Oficial Calificador, entre otras atribuciones tiene la de evaluar las solicitudes de los interesados 
con el fin de determinar el medio alternativo idóneo para el tratamiento del asunto que se trate; 
asimismo, deberá implementar y substanciar procedimientos de mediación o conciliación vecinal, 
comunitaria, familiar, escolar, social o política en sus municipios, en todos los casos en que sea 
requerido por la ciudadanía o por las autoridades municipales. 
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El de calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que procedan por faltas o 
infracciones al Bando Municipal, reglamentos y demás disposiciones de carácter general 
contenidas en los ordenamientos expedidos por los ayuntamientos y aquellas que deriven con 
motivo de la aplicación del Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México, excepto 
las de carácter fiscal, lo anterior en términos del artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 
 
Los Oficiales Calificadores y en su caso los Mediadores-Conciliadores, serán designados por el 
Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, quienes deberán cumplir con los requisitos que 
para tal efecto determine la Ley Orgánica, tendrán su sede en la Cabecera Municipal y en las 
localidades o comunidades que el Ayuntamiento determine, lo anterior, en términos del artículo 
11 del Reglamento de Justicia Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
 
Es por lo expuesto con anterioridad que resulta procedente la designación de la Licenciada 
Miriam Jazmín Acevedo León, como Oficial Calificador del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, al contar con todos los requisitos previstos en el artículo 149 de la Ley Orgánica 
Municipal.  
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 02-SO/2019/13 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se designa a la Licenciada Miriam Jazmín Acevedo León, como Oficial Calificador 
del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, quien tendrá las atribuciones a las que se 
refieren los artículos 150 fracción II de  
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 77 del Reglamento de Justicia Municipal de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México y otras disposiciones legales que tiendan a regular su 
función. 

 
SEGUNDO.- El servidor público designado mediante el presente acuerdo, deberá acreditar ante 
el órgano interno de control, el total cumplimiento de los requisitos señalados en la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y Municipios, conforme a los términos y plazos legales referidos 
en dicho ordenamiento. 

 
TERCERO.- En consecuencia, tómesele a la Licenciada Miriam Jazmín Acevedo León, la 
protesta de ley a que se refiere el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México. 
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CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los interesados el 
contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 

 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, Aprobándose por Mayoría el 
día dieciséis de enero del año dos mil diecinueve. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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9. “ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL LICENCIADO FRANCISCO DE LUIS 
ROMERO, COMO OFICIAL CALIFICADOR DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, MÉXICO” 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo PRIMERO de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 2, 27, 31 XXXIX y XLVI, 48 fracción VI y 148 y 149 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 1 fracción IV, 2 fracción VIII, 11, 73 y 76 fracción I del 
Reglamento de Justicia Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México y 47 fracción I del 
Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; somete a 
consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se designa al 
Licenciado Francisco de Luis Romero, como Oficial Calificador del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México”; conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 148, determina que en cada 
Municipio el Ayuntamiento designará, a propuesta del Presidente Municipal, al menos a un Oficial 
Calificador con sede en la cabecera municipal. 

 
Asimismo, el artículo 149 de la Ley citada, a la letra señala:  

 
“Artículo 149.-Las oficialías se dividirán en Mediadoras-Conciliadoras y 
Calificadoras. 
 

III. Para ser Oficial Calificador, se requiere: 
 

f) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 
g) No haber sido condenado por delito internacional; 
h) Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral; 
i) Tener cuando menos veintiocho años al día de su designación; 
j) Ser Licenciado en derecho.” 

 
El Oficial Calificador, entre otras atribuciones tiene la de evaluar las solicitudes de los interesados 
con el fin de determinar el medio alternativo idóneo para el tratamiento del asunto que se trate; 
asimismo, deberá implementar y substanciar procedimientos de mediación o conciliación vecinal, 
comunitaria, familiar, escolar, social o política en sus municipios, en todos los casos en que sea 
requerido por la ciudadanía o por las autoridades municipales. 
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El de calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que procedan por faltas o 
infracciones al Bando Municipal, reglamentos y demás disposiciones de carácter general 
contenidas en los ordenamientos expedidos por los ayuntamientos y aquellas que deriven con 
motivo de la aplicación del Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México, excepto 
las de carácter fiscal, lo anterior en términos del artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

 
Los Oficiales Calificadores y en su caso los Mediadores-Conciliadores, serán designados por el 
Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, quienes deberán cumplir con los requisitos que 
para tal efecto determine la Ley Orgánica, tendrán su sede en la Cabecera Municipal y en las 
localidades o comunidades que el Ayuntamiento determine, lo anterior, en términos del artículo 
11 del Reglamento de Justicia Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

 
Es por lo expuesto con anterioridad que resulta procedente la designación del Licenciado 
Francisco de Luis Romero, como Oficial Calificador del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
México, al contar con todos los requisitos previstos en el artículo 149 de la Ley Orgánica 
Municipal.  
 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 02-SO/2019/14 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se designa al Licenciado Francisco de Luis Romero, como Oficial Calificador del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, quien tendrá las atribuciones a las que se 
refieren los artículos 150 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 77 del 
Reglamento de Justicia Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México y otras 
disposiciones legales que tiendan a regular su función. 

 
SEGUNDO.- El servidor público designado mediante el presente acuerdo, deberá acreditar ante 
el órgano interno de control el total cumplimiento de los requisitos señalados en la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y Municipios, conforme a los términos y plazos legales referidos 
en dicho ordenamiento. 

 
TERCERO.- En consecuencia, tómesele al Licenciado Francisco de Luis Romero, la protesta de 
ley a que se refiere el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 
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CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los interesados el 
contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 

 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, Aprobándose por Mayoría el 
día dieciséis de enero del año dos mil diecinueve. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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10. “ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL LICENCIADO ABRAHAM QUIJADA 
HERNÁNDEZ, COMO OFICIAL CALIFICADOR DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN 
DE JUÁREZ, MÉXICO” 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo PRIMERO de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 2, 27, 31 XXXIX y XLVI, 48 fracción VI y 148 y 149 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 1 fracción IV, 2 fracción VIII, 11, 73 y 76 fracción I del 
Reglamento de Justicia Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México y 47 fracción I del 
Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; somete a 
consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se designa al 
Licenciado Abraham Quijada Hernández, como Oficial Calificador del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México”, conforme a la siguiente: 

 
Exposición de Motivos 

 
La Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 148, determina que en cada 
Municipio el Ayuntamiento designará, a propuesta del Presidente Municipal, al menos a un Oficial 
Calificador con sede en la cabecera municipal. 
 
Asimismo, el artículo 149 de la Ley citada, a la letra señala:  
 

“Artículo 149.- Las oficialías se dividirán en Mediadoras-Conciliadoras y 
Calificadoras. 
 

IV. Para ser Oficial Calificador, se requiere: 
 

k) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 

l) No haber sido condenado por delito internacional; 

m) Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral; 

n) Tener cuando menos veintiocho años al día de su designación; 

o) Ser Licenciado en derecho.” 

 
El Oficial Calificador, entre otras atribuciones tiene la de evaluar las solicitudes de los interesados 
con el fin de determinar el medio alternativo idóneo para el tratamiento del asunto que se trate; 
asimismo, deberá implementar y substanciar procedimientos de mediación o conciliación vecinal, 
comunitaria, familiar, escolar, social o política en sus municipios, en todos los casos en que sea 
requerido por la ciudadanía o por las autoridades municipales. 
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El de calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que procedan por faltas o 
infracciones al Bando Municipal, reglamentos y demás disposiciones de carácter general 
contenidas en los ordenamientos expedidos por los ayuntamientos y aquellas que deriven con 
motivo de la aplicación del Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México, excepto 
las de carácter fiscal, lo anterior en términos del artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 
 
Los Oficiales Calificadores y en su caso los Mediadores-Conciliadores, serán designados por el 
Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, quienes deberán cumplir con los requisitos que 
para tal efecto determine la Ley Orgánica, tendrán su sede en la Cabecera Municipal y en las 
localidades o comunidades que el Ayuntamiento determine, lo anterior, en términos del artículo 
11 del Reglamento de Justicia Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
 
Es por lo expuesto con anterioridad que resulta procedente la designación del Licenciado 
Abraham Quijada Hernández, como Oficial Calificador del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
México, al contar con todos los requisitos previsto en el artículo 149 de la Ley Orgánica 
Municipal.  
 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 02-SO/2019/15- - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se designa al Licenciado Abraham Quijada Hernández, como Oficial Calificador del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, quien tendrá las atribuciones a las que se 
refieren los artículos 150 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 77 del 
Reglamento de Justicia Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México y otras 
disposiciones legales que tiendan a regular su función. 
 
SEGUNDO.- El servidor público designado mediante el presente acuerdo, deberá acreditar ante 
el órgano interno de control el total cumplimiento de los requisitos señalados en la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y Municipios conforme a los términos y plazos legales referidos 
en dicho ordenamiento. 
 
TERCERO.- En consecuencia, tómesele al Licenciado Abraham Quijada Hernández la protesta 
de ley a que se refiere el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 
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CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los interesados el 
contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, Aprobándose por Mayoría el 
día dieciséis de enero del año dos mil diecinueve. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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III. Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del 23 de enero de 2019  
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 03-SO/2019/16 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Los integrantes del Cuerpo Edilicio Aprueban por Unanimidad de votos el Acta que corresponde a 
la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día miércoles dieciséis de enero de dos mil 
diecinueve. 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 03-SO/2019/17 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Orden del día 
Aprobándose por Unanimidad 

 
 

1. LOA a la Bandera. 
 

 

2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de quórum legal.  
 

 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la sesión anterior. 
 

 

4. Lectura del proyecto del Orden del Día y aprobación en su caso.  
 

 

5. Presentación de asuntos, y turno a comisiones. 
 

 

6. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, 

el “Acuerdo por el que se constituye e integra el Comité de Adquisiciones y Servicios 

de Naucalpan de Juárez, México, Administración 2019-2021, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 22, 23 y 25 de la Ley de Contratación Pública del Estado de 

México y Municipios y su Reglamento”. 
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7. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, a solicitud del C.P. Sergio Piña Salazar, Director General 

del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez; México 

(IMCUFIDEN), somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo 

mediante el cual se designan los miembros del Consejo Directivo del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México”. 
 

 

8. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, 

el “Acuerdo Económico por el que exenta del pago de trámites a cargo de las 

Oficialías del Registro Civil, para los habitantes del Municipio de Naucalpan de Juárez, 

México, como son los registros extemporáneos de nacimiento, reconocimiento de 

hijos, matrimonios, así como asesoría y orientación jurídica, con motivo del 

“Programa de Regularización del Estado Civil de las Personas”, en coordinación con 

la Dirección General del Registro Civil del Gobierno del Estado de México”. 
 

 

9. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, a solicitud del Lic. Ricardo Gudiño Morales, Director 

General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan (OAPAS), 

somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo mediante el cual 

se nombra al Comisario del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 

los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio Naucalpan 

(O.A.P.A.S.)”. 
 

 

10. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, a solicitud del Lic. Ricardo Gudiño Morales, Director 

General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan (OAPAS), 

somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se 

autorizan los descuentos establecidos en el artículo 20 de la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México, para el Ejercicio Fiscal del año 2019”. 
 

 

11. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, a solicitud del Lic. Ricardo Gudiño Morales, Director 
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General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan (OAPAS), 

somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se 

autoriza la Campaña de Subsidio del 100% en el cobro de manejo y conducción de los 

caudales de aguas residuales para el 4to, 5to y 6to Bimestres de 2015”; (Se turnó a las 

Comisiones Edilicias Unidas de Agua, Drenaje y Alcantarillado y Hacienda). 
 

 

12. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México a solicitud del Lic. Ricardo Gudiño Morales, Director 

General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan (OAPAS), 

somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se 

autoriza un Estímulo Fiscal, para los usuarios cumplidos de servicio medido que 

pagan Bimestralmente”. 
 

 

13. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, 

el “Acuerdo por el que se declara como Recinto Oficial la Escuela Primaria Sor Juana 

Inés de la Cruz, ubicada en la Colonia México 86, Localidad La Chacona, para la 

Primera Sesión Itinerante a celebrarse el día 6 de febrero de 2019, bajo el Orden del 

Día que será notificado en tiempo y forma”. 
 

 

14. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción IV 

Ter, presenta a los miembros del Cabildo, el Primer Informe mensual de la 

Administración 2019-2021, con la actualización y relación detallada del contingente 

económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento.  
 

 

15. Asuntos Generales. 
 

 

16. Clausura. 
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6. “ACUERDO POR EL QUE SE CONSTITUYE E INTEGRA EL COMITÉ DE ADQUISICIONES 
Y SERVICIOS DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2019-2021, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 22, 23 Y 25 DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU 
REGLAMENTO” 

 
 

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122, 123 y 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 2, 27 párrafo PRIMERO, 31 fracciones I, XXXIX y XLVI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 22, 23 y 25 de la Ley de Contratación Pública del Estado de 
México y Municipios; 43 y 44 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de 
México y Municipios; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo 
por el que se constituye e integra el Comité de Adquisiciones y Servicios de Naucalpan de 
Juárez, México, Administración 2019-2021, en términos de lo dispuesto por los artículos 
22, 23 y 25 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su 
Reglamento”; conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El Comité de Adquisiciones y Servicios de Naucalpan de Juárez, México, será el órgano 
colegiado con facultad de opinión y tiene por objeto auxiliar a la Administración Municipal en la 
substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con lo que 
establece la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como su 
Reglamento.  
 

Dicho Comité analizará y emitirá los dictámenes de adjudicación; la forma y la facultad de la 
convocante para emitir el fallo, así como la obligación de emitir un acto para cada uno de los 
actos relacionados que lleve a cabo el Municipio de Naucalpan de Juárez, México. Es por ello, 
que resulta preciso reiterar la importancia que tiene para la Administración Municipal, el control y 
manejo eficiente, honesto y transparente de todo recurso público, siendo precisamente para 
abonar a ello, el acierto de contar con este Comité.  
 

Este órgano permitirá evitar que, en cualquier área de actuación de la Administración Municipal, 
se tomen decisiones discrecionales o parciales, generando para el Ayuntamiento y la población, 
que en todo procedimiento de adquisición se obtengan las mejores condiciones para el Municipio 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento y demás circunstancias pertinentes.  
 

El Comité de Adquisiciones y Servicios, se integrará conforme a lo señalado en el artículo 44 del 
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios que a la letra 
señala: 
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“Artículo 44.- El Comité de Adquisiciones y Servicios se integrará por: 
 

I. En la Secretaría, por el titular del área encargada de operar el sistema de 
adquisiciones de las dependencias del Poder Ejecutivo, y en los organismos 
auxiliares, tribunales administrativos y municipios, por el titular de la unidad 
administrativa, quien fungirá como presidente; 

II. Un representante del área financiera de la Secretaría, entidad, tribunal 
administrativo o municipio, con función de vocal; 

III. Un representante de cada dependencia o unidad administrativa interesada 
en la adquisición de los bienes o contratación del servicio, con función de 
vocal; 

IV. Un representante de la Consejería Jurídica o del área jurídica respectiva o 
quien lleve a cabo las funciones de esta naturaleza, con función de vocal; 

V. Un representante del Órgano de Control, con función de vocal; y 
VI. Un secretario ejecutivo, que será designado por el presidente”. (sic.) 

 

Por lo anteriormente señalado, resulta procedente la integración del Comité de Adquisiciones y 
Servicios de Naucalpan de Juárez, México, misma que auxiliará en la substanciación de los 
procedimientos de adquisiciones y de servicios en que el Municipio sea parte. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 03-SO/2019/18 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se constituye e integra el Comité de Adquisiciones y Servicios de Naucalpan de 
Juárez, México, Administración 2019-2021, en términos de los artículos 22 y 23 de la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 44 del Reglamento de la Ley en 
comento, mismo que se integrará de la siguiente manera: 
 

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

Presidente  Titular de la Secretaría de Administración. 

Secretario Ejecutivo  Director de Recursos Materiales. 

Vocales 

 Tesorero Municipal. 

 Titular de la Contraloría Interna Municipal. 

 Titular del área Jurídica. 

 Titular de la Dependencia o Entidad interesada en la 
adquisición de bienes o contratación de servicios. 

Invitados Permanentes 
 SEGUNDO Síndico. 

 Departamento de Contratos y Servicios. 
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SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 128 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
tómese protesta a los integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios de Naucalpan de 
Juárez, México, Administración 2019-2021, en la Sesión de Instalación del mismo. 
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los integrantes del  
Comité de Adquisiciones y Servicios de Naucalpan de Juárez, México, Administración 
2019-2021, y demás interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 
administrativos correspondientes. 
 

CUARTO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de lo 
ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, se difunda y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, Aprobándose por 
Unanimidad a los veintitrés días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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7. “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNAN LOS MIEMBROS DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO” 

 
 

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 
Naucalpan, México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracciones I, II y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 y 123 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 27, 48 fracción XIII y 86 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; artículo 9 de la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de 
Juárez, México; somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo, el “Acuerdo 
mediante el cual se designan los miembros del Consejo Directivo del Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México”; conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La cultura física y el deporte, son reconocidos constitucionalmente como derecho humano, que 
favorece la integración social y el desarrollo económico. Fortalece el desarrollo personal, la 
igualdad de género, la salud, prevención de enfermedades, entre otros.  
 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, establece que 
todo ser humano tiene el derecho fundamental de acceder a la educación física y al deporte, toda 
vez que son indispensables para el pleno desarrollo de su personalidad. Además, garantiza el 
desarrollo de las facultades físicas, intelectuales y morales, para mejorar la condición física y 
nivel de realización deportiva de cada individuo. 
 

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México, fue creado y 
facultado para ejercer los actos de autoridad que expresamente le señale la Ley de Cultura Física 
y Deporte del Estado de México, y el Reglamento Interior del Instituto Municipal de Cultura Física 
y Deporte de Naucalpan, México. 
 

El Instituto actuará como autoridad fiscal y/o administrativa, a través de las Unidades 
Administrativas que conforman su estructura orgánica, en los términos que establece su 
Reglamento. 
 

Atendiendo al Artículo 9 de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México, el Consejo 
Directivo, será el máximo órgano de gobierno del Instituto y estará integrado de la siguiente 
manera: 
 

I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal, con derecho a voz y voto; 
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II. Un Secretario, que será el Director General del Instituto, con derecho a voz 
y voto;  

III. Un Comisario, que será designado por el Ayuntamiento, a propuesta del 
Titular de la Contraloría Interna Municipal, únicamente con derecho a voz; 

IV. Tres Vocales que serán, el Presidente de la Comisión Edilicia de Cultura y 
Educación, el Presidente de la Comisión Edilicia de Deporte y Recreación 
Juvenil, el Presidente de la Comisión Edilicia de Parques, Jardines y 
Panteones, contarán con derecho a voz y voto; y 

V. Dos Ciudadanos destacados que serán designados por el Ayuntamiento a 
propuesta del Presidente Municipal, con base en sus logros deportivos, 
únicamente con derecho a voz. 

 

Estableciendo que los cargos del Consejo Directivo serán honoríficos, por lo que no causarán 
ninguna remuneración con cargo al erario. 
 

Asimismo, los miembros del Consejo Directivo podrán durar en su cargo, el periodo 
Constitucional de la Administración Municipal para la cual fueron designados. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 03-SO/2019/19 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se aprueba la integración del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México, en los términos siguientes: 
 

Presidente  Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
 

Arq. Mónica Abigail Martínez Salas 
Suplente 

Secretario Técnico  C. Sergio Piña Salazar 

Comisario  Georgina Mejía Elizondo  

Vocal 1 Rodrigo Gómez Orta 
Presidente de la Comisión Edilicia de Cultura, Deporte y 
Recreación. 

Vocal 2 Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 
Presidente de la Comisión Edilicia de Parques, Jardines y 
Panteones. 

Ciudadano 1 Fernando Fabricio Platas Álvarez  

Ciudadano 2  Jessica Sobrino Mizrahi 
 



 

106 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique al Instituto 
Municipal de la Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México, y demás interesados 
el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 

TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que certifique el presente Acuerdo 
en términos del artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, Aprobándose por 
Unanimidad el día veintitrés de enero del año dos mil diecinueve. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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8. “ACUERDO ECONÓMICO POR EL QUE EXENTA DEL PAGO DE TRÁMITES A CARGO 
DE LAS OFICIALÍAS DEL REGISTRO CIVIL, PARA LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO 
DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, COMO SON LOS REGISTROS 
EXTEMPORÁNEOS DE NACIMIENTO, RECONOCIMIENTO DE HIJOS, MATRIMONIOS, 
ASÍ COMO ASESORÍA Y ORIENTACIÓN JURÍDICA, CON MOTIVO DEL “PROGRAMA DE 
REGULARIZACIÓN DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS”, EN COORDINACIÓN CON 
LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO” 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, 27 párrafo PRIMERO, 29, 31 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 1 apartado 3 numeral 3.2.2 de la Ley de Ingresos de los Municipios del 
Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2019; somete a consideración y en su caso 
aprobación del Cabildo, el “Acuerdo Económico por el que exenta del pago de trámites a 
cargo de las Oficialías del Registro Civil, para los habitantes del Municipio de Naucalpan 
de Juárez, México, como son los registros extemporáneos de nacimiento, reconocimiento 
de hijos, matrimonios, así como asesoría y orientación jurídica, con motivo del “Programa 
de Regularización del Estado Civil de las Personas”, en coordinación con la Dirección 
General del Registro Civil del Gobierno del Estado de México”; conforme a la siguiente: 

 
 

Exposición de Motivos 
 
 

Una de las principales prioridades de la Administración Pública Municipal 2019-2021, es generar 
a través de diversos actos, la protección de los derechos de los habitantes del Municipio, como 
pueden ser: la Nacionalidad, el Reconocimiento de la Personalidad o del Parentesco entre los 
Padres y los Hijos, así como el fortalecimiento de los lazos afectivos entre dos personas, que se 
materializa en el ámbito del derecho con instituciones como el matrimonio, la expedición de las 
copias certificadas de las actas de nacimiento, reconocimiento y matrimonio, para constancia y 
realización de diversos trámites; y todas aquellas acciones positivas que garanticen el beneficio 
de la ciudadanía. 
 
El Gobierno del Estado de México a través de la Dirección General del Registro Civil, mantiene 
Campañas Extraordinarias de Regularización, que permiten regularizar el estado civil de las 
personas en relación a los actos y hechos como son los registros extemporáneos de nacimiento, 
reconocimiento de hijos, matrimonios, copias certificadas, asesorías y orientación jurídica, en 
coordinación con los municipios de la entidad, quienes a través de acuerdo de cabildo exentan el 
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pago de los derechos de estos servicios, como en este caso se somete a consideración de los 
miembros del Ayuntamiento. 
 
El Registro Civil, siendo la institución pública responsable de la captura, depuración, 
documentación, archivo, custodia, corrección, actualización y certificación de los actos, hechos 
vitales y sus características, su labor está vinculada a la atención de las personas y la familia, 
proporcionando una versión oficial y permanente sobre nacimientos, matrimonios, defunciones, 
entre otros temas. 
 
La presente Administración Pública 2019-2021, preocupada por garantizar que los niños, 
adolescentes y adultos, que por diversas situaciones no cuentan con Acta de Nacimiento, tengan 
la posibilidad de regularizar su situación para contar con una identidad legal que les permita el 
reconocimiento formal de sus derechos, incentiva las presentes acciones normativas que 
permitirán regularizar dichas inscripciones, lo cual conlleva la correlativa obligación de las 
autoridades competentes, de implementar y ejecutar programas que establezcan mecanismos 
que faciliten a la población el acceso a la realización de trámites registrales. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 03-SO/2019/20 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se autoriza beneficiar a la población naucalpense a través del otorgamiento de una 
exención del 100% que deba pagarse por los derechos de diversos conceptos que se realizan 
ante el Registro Civil, dentro de los cuales quedarán comprendidos: asentamiento de actas de 
registros extemporáneos de nacimiento; asentamiento de actas de reconocimiento de hijos; 
asentamiento de actas de matrimonios, y expedición de copias certificadas de actas de 
nacimiento, así como asesoría y orientación jurídica. 
 
Las exenciones otorgadas se efectuarán en apoyo y concordancia al Programa Estatal “Una 
Oficialía Cerca de ti, Unidad Móvil”, en los pueblos y colonias del municipio de Naucalpan de 
Juárez y conforme al calendario que para tal efecto se establezca con la Dirección General del 
Registro Civil del Gobierno del Estado de México. 

 
SEGUNDO.- La población beneficiada en términos del punto que antecede, deberá realizar los 
trámites ante las Unidades Móviles itinerantes del Registro Civil que se han implementado en 
beneficio de la población naucalpense, así como en las Oficialías del Registro Civil del Municipio 
de Naucalpan de Juárez, México. 
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TERCERO.- Los Oficiales de los Registros Civiles deberán coordinarse con el titular de la 
Tesorería Municipal, para la aplicación de la exención correspondiente al presente Acuerdo. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que haga del conocimiento de la 
Dirección General del Registro Civil del Gobierno del Estado de México, Tesorería Municipal y 
Oficialías del Registro Civil de Naucalpan de Juárez, México, el contenido del presente Acuerdo 
para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que certifique el presente Acuerdo en 
términos del artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, Aprobándose por 
Unanimidad el día veintitrés de enero del año dos mil diecinueve. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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9. “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA AL COMISARIO DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE NAUCALPAN (O.A.P.A.S.)” 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 

fundamento en los artículos 115 fracción I, II y III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 1, 2, 3, 27, 30 Bis y 31 fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 38 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios; somete a consideración 

y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo mediante el cual se nombra al Comisario 

del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Naucalpan (O.A.P.A.S.)”; conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

En Sesión de Instalación del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Naucalpan 

(O.A.P.A.S.), de fecha 11 de enero de 2019, se aprobó mediante el Acuerdo NÚMERO -OAP-

INST-2019-005, como propuesta el C. Baltazar González Rico, como Comisario del Consejo 

Directivo del O.A.P.A.S., Administración 2019-2021. 

 
La Ley del Agua para el Estado de México y Municipios señala: 

 
“Artículo 38.- La administración de los organismos operadores municipales 

estará a cargo de un consejo directivo y un director general. 

 
El consejo directivo se integrará conforme a lo que disponga el ordenamiento 

jurídico de su creación y tendrá las funciones que le señalen la Ley, su 

Reglamento y demás normatividad aplicable. 

 
En todos los casos, el consejo directivo tendrá: 
 
I. Un presidente, quien será el Presidente Municipal o quien él designe; 

II. Un secretario técnico, quien será el director general del organismo 

operador; 

III. Un representante del Ayuntamiento; 
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IV. Un representante de la Comisión; 

V. Un comisario designado por el cabildo a propuesta del consejo 

directivo; y 

VI. Tres vocales ajenos a la administración municipal, con mayor 

representatividad y designados por los ayuntamientos, a propuesta de las 

organizaciones vecinales, comerciales, industriales o de cualquier otro 

tipo, que sean usuarios. 

 
A las sesiones del Consejo Directivo se invitará a un representante de la 

Comisión Técnica, quien tendrá derecho a voz”. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 03-SO/2019/21 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se aprueba el nombramiento del C. Baltazar González Rico, como Comisario del 

Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de (O.A.P.A.S.); en los 

términos precisados en el presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO.- Tómesele la protesta correspondiente al C. Baltazar González Rico, como 

Comisario del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, 

México, (O.A.P.A.S.). 

 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique al Organismo 

Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, (O.A.P.A.S.), y demás interesados, 

el contenido del presente Acuerdo para los efectos legales y administrativos correspondientes. 

 
CUARTO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que certifique el presente Acuerdo 

en términos del artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
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TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 

publique, se difunda y se cumpla. 

 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, Aprobándose por Mayoría el 

día veintitrés de enero del año dos mil diecinueve. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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10. “ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZAN LOS DESCUENTOS ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019” 

 
 

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 fracción I, II y III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 37 y 38 de la Ley del Agua para el Estado de México; 1, 27 párrafo 
PRIMERO, 29, 31 fracciones XVIII y XLVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1 
apartado 3 numeral 3.2.1 y 20 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2019 y artículo 5 del Reglamento de Servicio de Agua Potable, Drenaje 
y Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Naucalpan, México; somete 
a consideración y, en su caso aprobación, del Cabildo, el “Acuerdo por el que se autorizan los 
descuentos establecidos en el artículo 20 de la Ley de Ingresos de los Municipios del 
Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, (O.A.P.A.S.), es un 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, que tiene a su cargo 
la prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento, 
tratamiento y disposición final de las aguas residuales del Municipio. 
 
Cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía técnica y administrativa en el 
manejo de sus recursos; creado y facultado para ejercer los actos de autoridad que 
expresamente le señale la Ley del Agua y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Su patrimonio está constituido por los bienes muebles e inmuebles que le pertenecen y sus 
rendimientos, contribuciones, ingresos, derechos sus accesorios y demás recursos que por el 
cumplimiento de sus atribuciones obtenga. 
 
Debiendo destinar los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, exclusivamente a la 
prestación, mejora, ampliación, rehabilitación, mantenimiento y administración de los mismos. 
 
Es por ello, que la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, prevé la aplicación de 
diversos estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2019, entre los cuales, se encuentra 
contemplado un descuento de hasta el 50% por los ejercicios fiscales anteriores, de conformidad 
con el artículo 20 del ordenamiento en cita, dejando al Ayuntamiento la facultad de determinar los 
términos y condiciones para su aplicación. 
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Con la medida descrita, se pretende que el padrón de usuarios cuente con diferentes 
mecanismos que les permitan regularizar su situación fiscal, cuestión que se traduce, en un 
incremento de la eficiencia comercial y lograr disminuir el número de usuarios en rezago, con el 
objeto de cumplir con lo estipulado en el presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal del 2019. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 03-SO/2019/22 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se autoriza al O.A.P.A.S. aplicar a favor de los contribuyentes sujetos al pago de los 
derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, que lleven a cabo la regularización de sus adeudos durante los 
meses de enero a diciembre del año 2019, estímulos fiscales a través de bonificaciones en el 
monto de la contribución a su cargo por los ejercicios fiscales 2018 y anteriores, incluyendo los 
accesorios legales causados, un descuento de hasta el 50%, previa solicitud del usuario 
mediante el formato y el procedimiento interno establecido por el organismo. 
 
Serán sujetos de esta campaña todos los contribuyentes, sean personas físicas o jurídico 
colectivas a los que el O.A.P.A.S. les preste los servicios de suministro de agua potable, drenaje 
y alcantarillado y que no se encuentren al corriente en el pago de los derechos correspondientes 
hasta el sexto bimestre del ejercicio fiscal de 2018 y ejercicios fiscales anteriores a éste.  
 
Quedan incluidos los contribuyentes a los que se les presta el servicio de drenaje por estar 
conectados a la red de drenaje municipal y que se abastezcan de agua de fuente propia o distinta 
de la proveniente de la red de agua potable municipal. 
 
También serán sujetos de esta campaña, los contribuyentes que celebraron convenio de pago a 
plazos o que cuenten con autorización de pago a plazos y no estén al corriente en sus pagos. 
 
Asimismo, serán sujetos de la campaña los contribuyentes que tengan un procedimiento 
administrativo de ejecución o judicial por adeudo de consumo de agua, antes o durante el término 
de esta campaña, siempre y cuando se desistan por escrito de cualquier procedimiento en contra 
del organismo. 
 
SEGUNDO.- Se autoriza la campaña a partir de la fecha de autorización y hasta el 31 de 
diciembre del 2019, bajo los términos y condiciones precisados en el presente acuerdo. 
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TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique al Organismo 
Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, (O.A.P.A.S.), y demás interesados, 
el contenido del presente Acuerdo para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
CUARTO.- Se autoriza al Secretario del Ayuntamiento, para que certifique el presente Acuerdo 
en términos del artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, Aprobándose por 
Unanimidad el día veintitrés de enero del año dos mil diecinueve. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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11. “Acuerdo por el que se autoriza la Campaña de Subsidio del 100% en el cobro de 

manejo y conducción de los caudales de aguas residuales para el 4to, 5to y 6to 
Bimestres de 2015” 

 

 

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, a petición del Decimotercer Regidor Lic. Pedro Antonio Fotaine Martínez, señaló 

que este punto sería turnado a Comisiones. 

 

 

(Turnado mediante Oficio No. SA/DT/114/2019, a las Comisiones Edilicias Unidas de Agua, 

Drenaje y Alcantarillado y Hacienda). 
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12. “ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA UN ESTÍMULO FISCAL, PARA LOS 
USUARIOS CUMPLIDOS DE SERVICIO MEDIDO QUE PAGAN BIMESTRALMENTE” 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan, 
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II, III y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 125 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 37, 38 y 44 fracción IV de la Ley del 
Agua para el Estado de México y Municipios; 27, 31 fracciones I y XVIII, 86 y 89 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 1 apartado 3 numeral 3.2.1 de la Ley de Ingresos de 
los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2019; 1, 4, 7, 9 fracción II, 
16, 31 y 129 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; somete a consideración y, 
en su caso, aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se autoriza un Estímulo Fiscal, 
para los usuarios cumplidos de servicio medido que pagan Bimestralmente”; conforme a la 
siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, (O.A.P.A.S.), es un 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, que tiene a su cargo 
la prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento, 
tratamiento y disposición final de las aguas residuales del Municipio. 

 
Cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía técnica y administrativa en el 
manejo de sus recursos; creado y facultado para ejercer los actos de autoridad que 
expresamente le señale la Ley del Agua y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Su patrimonio está constituido por los bienes muebles e inmuebles que le pertenecen y sus 
rendimientos, contribuciones, ingresos, derechos sus accesorios y demás recursos que por el 
cumplimiento de sus atribuciones obtenga. 

 
Debiendo destinar los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, exclusivamente a la 
prestación, mejora, ampliación, rehabilitación, mantenimiento y administración de los mismos. 

 
El artículo 8 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, para el Ejercicio 
Fiscal de 2019, autoriza dos descuentos, el PRIMERO por pronto pago y el SEGUNDO, por 
puntual cumplimiento, con la condicionante que se realice el pago anualizado durante el mes de 
enero, febrero y marzo. 
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Dentro del Padrón de usuarios del Organismo el 55% ya cuenta con medidor y el 45% pagan con 
cuota fija con la opción de pagar de forma anualizada. 

 
Esta Campaña está enfocada a todos los usuarios que pagan con medidor de manera bimestral y 
que se encuentran al corriente en sus pagos, son usuarios cumplidos que podrán gozar de los 
mismos estímulos fiscales que tienen los usuarios que pagan de forma anualizada, es una forma 
de incentivar el pago, además de ser benéfico para el Organismo ya que permite mantener una 
recaudación constante dentro de las fechas de vencimiento, así como una buena  eficiencia 
comercial. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 03-SO/2019/23 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se autoriza Campaña para los usuarios de servicio medido, de Uso Doméstico y no 
Doméstico, otorgarles un estímulo fiscal, mediante la siguiente mecánica: 

 
 Un subsidio por pronto pago del 5% en el pago de los Derechos por consumo de agua 

potable siempre y cuando lo paguen antes de la fecha de vencimiento; y  

 
 Un subsidio por usuario cumplido del 2%, en el pago de los Derechos por consumo de 

agua potable siempre y cuando pague el bimestre antes de la fecha de vencimiento y sus 
dos pagos bimestrales anteriores los haya cubierto antes de la fecha de vencimiento. 

 
SEGUNDO.- Se autoriza la Campaña durante el periodo de la Administración de la fecha de 
autorización y hasta el 31 de diciembre del 2021, bajo los términos y condiciones precisados en 
el presente acuerdo.  

 
TERCERO.- Se instruye al Director General del Organismo, para que lleve a cabo las acciones 
necesarias o convenientes para su efectiva difusión entre la población naucalpense. 

 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique al Organismo 
Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, (O.A.P.A.S.), y demás interesados, 
el contenido del presente Acuerdo para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
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Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que en términos del artículo 91 
fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, proceda a certificar el presente 
Acuerdo. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 

 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, Aprobándose por 
Unanimidad el día veintitrés de enero del año dos mil diecinueve. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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13. “ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA RECINTO OFICIAL LA ESCUELA PRIMARIA 
SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, UBICADA EN LA COLONIA MÉXICO 86, NAUCALPAN 
DE JUÁREZ, MÉXICO, PARA LA PRIMERA SESIÓN ITINERANTE A CELEBRARSE EL 
DÍA 6 DE FEBRERO DE 2019, BAJO EL ORDEN DEL DÍA QUE SERÁ NOTIFICADO EN 
TIEMPO Y FORMA” 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 115 fracciones II y III y 128 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo PRIMERO, 123, 128 fracciones III y XIII y 144 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 26 último párrafo, 28, 31 
fracción XLVI y 48 fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5, 12 fracción 
VI, 18, 20, 45 último párrafo y 47 fracción I del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el 
“Acuerdo por el que se declara Recinto Oficial la Escuela Primaria Sor Juana Inés de La 
Cruz, ubicada en la Colonia México 86, Naucalpan de Juárez, México, para la Primera 
Sesión Itinerante a celebrarse el día 6 de febrero de 2019, bajo el Orden del día que será 
notificado en tiempo y forma”; conforme a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El Cabildo de Naucalpan de Juárez, México, Administración 2019-2021, se integra por un Jefe de 
Asamblea que es la Presidenta Municipal y con dieciséis miembros más, dos Síndicas, un 
Síndico, ocho Regidoras y ocho Regidores.  
 

La Jefatura de la Asamblea recae originalmente en la Presidenta Municipal o en quien legalmente 
la sustituya y en su ausencia, recaerá en el Primer Regidor o en el que le siga en número. 
 

El Cabildo tiene autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 
consideración, correspondiéndole la definición de las políticas generales de gobierno y la 
administración municipal, así como las decisiones que atañen a la población, territorio y 
organización política y administrativa del Municipio, conforme a lo dispuesto por las leyes, 
reglamentos y demás normatividades aplicables. 
 

El Artículo 28 tercer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que: 
las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad 
del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. 
 

El artículo 18 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, 
señala: que serán Itinerantes, las Sesiones del Ayuntamiento que se celebren fuera de la 
Cabecera Municipal en localidades del interior del Municipio, previo acuerdo de Cabildo. 
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- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 03-SO/2019/24 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se declara Recinto Oficial la Escuela Primaria Sor Juana Inés de La Cruz, ubicada 
en la Colonia México 86, Naucalpan de Juárez, México, para la Primera Sesión Itinerante a 
celebrarse el día 6 de febrero de 2019, bajo el Orden del día que será notificado en tiempo y 
forma. 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los interesados el 
contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 

TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que certifique el presente Acuerdo 
en términos del artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, Aprobándose por 

Unanimidad el día veintitrés de enero del año dos mil diecinueve. 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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14. “PRIMER INFORME MENSUAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2019-2021, CON LA 
ACTUALIZACIÓN Y RELACIÓN DETALLADA DEL CONTINGENTE ECONÓMICO DE 
LITÍGIOS LABORALES EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO” 
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IV. Acuerdo No. OAP-INST-2019-008, aprobado en la Sesión de instalación del Consejo 
Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, 
(O.AP.A.S), el once de enero de dos mil diecinueve. 
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V. Acuerdo Número-OAP-INST-2019-009 y Número-OAP-INST-2019-10 aprobados en la 
Sesión de Instalación del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado 
para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Naucalpan, el 11 de enero de 2019. 
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VI. Acuerdo Número-OAP-01-O-2019-021, “Propuesta por el que se autoriza al Organismo 
Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, Administración 2019-2021, 
para modificar las cuotas aplicables a los derechos por los que el OAPAS realiza su 
cobro, así como los montos aplicables”. 
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VII. Acuerdo Número-OAP-01-O-2019-022 y Acuerdo Número-OAP-01-O-2019-023, 
aprobados en la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del OAPAS, 
Administración 2019-2021, el 24 de enero de 2019. 
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VIII. Acuerdo Número-OAP-01-O-2019-024 y Acuerdo Número-OAP-01-O-2019-025, 
aprobados en la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del OAPAS, 
Administración 2019-2021, el 24 de enero de 2019. 
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PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 

PRIMER SÍNDICO 

Lic. Rubén Maximiliano Alexander Rábago 

SEGUNDA SÍNDICO 

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño 

TERCERA SÍNDICO 

Lic. Sandra León Hernández 

PRIMER REGIDOR 

Lic. Jesús Francisco Luis 

SEGUNDA REGIDORA 

Lic. Graciela Alexis Santos García 

TERCER REGIDOR 

C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

CUARTA REGIDORA 

C. María Guadalupe Ángel Reyes 

QUINTO REGIDOR 

Lic. Rodrigo Gómez Orta 

SEXTA REGIDORA 

C. Maricela Hernández Inocente 
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SÉPTIMO REGIDOR 

Lic. José Velázquez Meza 

OCTAVA REGIDORA 

C. Laura Alejandra Aldana Chávez 

NOVENO REGIDOR 

C. Ricardo Fuerte Ayala 

DÉCIMA REGIDORA 

C. María Paulina Pérez González 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

C. Anselmo García Cruz 

DÉCIMO SEGUNDA REGIDORA 

C. Araceli Matehuala Reyes 

DÉCIMO TERCERO REGIDOR 

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

DÉCIMO CUARTA REGIDORA 

Lic. Angélica del Valle Mota 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

DÉCIMO SEXTA REGIDORA 

C. Ma. de los Ángeles Pontaza Vázquez 
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Lic. En D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 

 

 

 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91 FRACCIONES V, VIII Y 
XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO 
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